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PA.RTEH TELEGRALPICOS. 
BEL EXTERIOR» 

^verpool 16.—Se ha fijado un aviso en la Bolsa 
ra que los propietar ios de buques d igan á los ca-

P.t3neg que hagan saber por señales te legráf icas, 
^ de otro cualquier modo , á los buques ingleses 
0 e encuentren en a l ta mar, que la guer ra con los 
Estados-Unidos es probable, 

f u r i n 16.—La Opinione combate la proposic ión 
je los diputados de la oposición de enviar á Ñ á p e 
les á Gar iba ld i , porque cree que esto no z a n -
, ja ]as dif icultades inter iores, y seria comprome
ter la alianza francesa. 

lóndres 16,—Los periódicos se hacen eco del 

gentimient0 públ ico por la muerte del príncipe A l 

berto. 
El Morning-Post desmiente á la Patrie respec

to á la segunda nota que dice este periódico debe 
presentar lord L y o n s . L a s órdenes que tiene este 
gon terminantes. L o r d L y o n s presentará una nota 
solamente, y si la respuesta no es sat is factor ia, 
M el término de tres dias saldrá de W a s h i n g t o n . 

En vista del mensaje, se espera aquí á lo rd L y o n s 
afines del mes actua l . 

La opinión general en Lóndres es que el p r e s i 
dente y el gobierno anglo-amer ic&no ceden ahora 
á la presión del par t ido de los alborotadores, que 
es el quo all í dom ina . 

Lóndres 16.—Dicen de N u e v a - Y o r k que el g o 
bierno ha aprobado públ icamente la captura de 
los Sres. Masson y S l ide l l , añadiendo que habia , 
sido una prueba de moderación no l levarse el Trent, 
y que este acto no debe const i tu i r un precedente 
para infracciones iguales, en lo f u t u r o , dé las o b l i 
gaciones de los neutra les, en lo que concierne á 
buques extranjeros mercantes. 

Lóndres 17 .—El mensaje del presidente L inco ln 
anuncia la abol ic ión pacifica de la esclavi tud, y el 
trasporte de los negros , inclusos los emancipa
dos, á un c l ima que les convenga y que puedan 
colonizar. E l Congreso federal ha votado acciones 
de gracias a l capitán W i l k e s , del San Jacinto. C i r 
culaba el r umor de q.ne los plantadores del Sur 
quemaban los algodones. E l mensaje de l pres iden ' 
te no hace mención a lguna de la cuestión de l 
Trent, 

París 17,—Quedan el 3 por 100 á 67; e l 4 1/2 á 
94-60; el in ter ior español á 47 1/2; el exterior á 00; 
la diferida á 41 3/4, y la amort izable á 00. 

Lóndres 17,-—Quedan los consolidados á 90 1/8. 

CORTES. 

SENADO. 

PRESIDENCIA DEL EXCMO, 8R 

Extracto de la 

MARQUES DEL DUERO. 

dia 17 de D i " sesión celebrada el 
ciembre de 1861 . 

Se abrió á las dos y veint ic inco minutos, y le ida 
el acta de la anter ior, fué aprobada, 

Ei Senado quedó enterado de una comunicación 
en que el señor presidente del Consejo de m in i s 
tros, con fecha 8 del corr iente mes, par t ic ipaba 
que S, M . la Reina se habia servido señalar la h o 
ra de la uoa y media de la tarda del dia s iguiente, 
para recibir á la d iputac ión del Senado encargada 
de presentarle la contestación a l discurso de la 
Corona. 

EISr. P R E S I D E N T E . — S . M . recibió á la c o 
misión del Senado con la benevolencia que acos
tumbra. 

Igualmente quedó enterada la Cámara de una 
comunicación en que el señor min is t ro de la G o 
bernación t ras ladaba el real decreto expedido con 
jecha 10 del presente mes, por el cual S. M. la 
wina (Q. D. G.) se ha servido nombrar senador 

reino á D. Salvador Samá, marqués de Mar ia -
nao, por reunir las circunstancias contenidas en e l 
Párrafo 10 del a r t . 15 de la Const i tuc ión, mandan-
^ al propio t iempo quede sin efecto ei expedido 
en,24 de Setiembre de 1859 á favor de dicho 
señor. 
^También lo quedó de que los señores marqués de 

U'Francisco Santa Cruzj mani'testaban que cons' 

Gerona, conde'de C lonard , marqués de Alcañices, 
^ Vicente; Vázquez Queipo, duque de San Carlos y 

su voto conforme con la mayoría en la v o t a -
l0n nominal que recayó sobre el proyecto de conc

i t a c i ó n al discurso de la Corona. 
U) quedó asimismo de que los Sres, D, Pascual 
«Sandez Baoza y D. Santiago Otero y Velazquez 
«usaban su fa l ta de asistencia á las sesiones por 

^ ' 'arse enfermos, 
flJ^'i:rien,:'e lo quedó de que los señores cardenal 

^spo de To ledo. D , M a r t i n L a r i o s . D, M a -

^astelfl 

su mareha de esta corte. 

?,Qel Crespo, D, A le jandro Bar rantes , marqués de 

paban e y coocte de la Peña clel ^o ro> Part ic i 

imente en las secciones segun-

en qü .ado 0yó con sentimiento una comunicación 
Paba i i F1-" ^ Francisco de Paula Suazo p a r t i c i 
pe Ca í*llecimiento del señor senador marqués 
córtg i ^ ' ^ ^ g 1 " 6 » fal lecimiento acaecido en esta 

dia 7 del presente mes, 
D, pp ac'0 quedó enterado de que los señores 
laFurnando Fernandez de Córdova, D. Manuel de 
gtesak riclrés y D- Jacinto Fél ix Domenech, i n -
Pa w 1 1 resPectivame 

C a l ^ y cuarta-
«Al ^ ente quedó de la siguiente comunicación; 

^ ó t a i n a d o - ~ ^ a comi8i0|u de administración 
^ art. i n f i ' . en cumpl imiento de lo prevenido en 
^Orpo " del refflamfínf-.n hn nnimhraHn á Ina S f i -

titui0 H omiüg0 Ruiz de Ia Vega , para que con 
^ S d g J r conservadores desempeñen las func io -
"eiite á i Coniision en el in termedio de la p r e -

Y , la próxima leg is la tura 
10 pone ^ efectoa llune en conocimiento del Senado para los 

%h lacio d 
U Ve a Concha, pres idente.—Domingo Ruiz 

^Sim[lg„a' ?entidor secreta no,» í̂ rarin 0 lo de que las secciones hab lan 
r^1* s o b r o ^ ' " * l a comision que ha de dar d i c tá -

ttícula8 d proyecto de ley de ordenanza de las 

servir de marineros, á los Sres. D, M a r t i n Triarte, 
D, José Ruiz de Apodaca, conde de T o r r e - M a r i n , 
D. Pedro Micheo, D .Anas tas io Santa Cruz y B las 
co, D. Fél ix María Messina y conde de Cerrajer ía. 

Se acordó dejar sobre la mesa, para instrucción 
de los señores senadores, dos ejemolares del t r a 
tado celebrado con el gobierno de Dinamarca para 
asegurar á los buques españoles el l ibre t ránsi to por 
el Sund y por los Bel ts; y otros dos del celebrado 

coa el gobierno de Hannover para la abol ic ión del 
derecho de Stade ó de Brunshausen; ejemplares 
quo remit ía el señor min is t ro de Estado. 

Igua lmente se acordó que se impr imieran los d o 
cumentos relat ivos á los archivos napol i tanos, d o 
cumentos que remit ía el mismo señor min is t ro de 
Estado. 

Se leyeron y quedaron sobre la mesa los s i 
guientes dictámenes de la comision de exámen de 
cal idades: 

1. ° üLa comision de exámen de calidades ha 
reconocido los documentos presentados por el se
ñor D, Maur ic io A lvarez de Bohorques, duque de 
Gor , grande de España, para ser declarado sena
dor del reino por derecho prop io , con a r reg lo al 
párrafo 5.° del a r t . 14 de la Const i tuc ión; y h a 
l lando por ellos comprobadas la renta y demás 
calidades requeridas por la ley , opina que just i f ica 
su apt i tud legal para ser senador por derecho p r o 
pio conforme á la Const i tución de la monarquía . 

E l Senado, sin embargo, resolverá lo que tenga 
por más acertado,—Palacio del mismo, 17 de D i 
ciembre de 1861.—El marqués de Mol ins,—José 
Mar ía Huet.—Sebast ian González N a n d i n . — J , e l 
duque de Abrantes ,—Cir i lo Alvarez.—-Miguel R o 
da,—Juan deSev i l l a , senador secretario,» 

2 . ° «La comision de exámen de calidades ha 
reconocido los documentos presentados por el se
ñor don Pedro Fernandez de Córdova, marqués de 
M i rabe l , nombrado senador del reino por rea l d e 
creto de 18 de Octubre de 1861, como comprend i 
do en el párrafo 10 del a r t , 15 de la Const i tuc ión; 
y hal lando por ellos comprobadas la renta y d e 
más calidades requeridas por la l ey , opina que 
just i f ica su apt i tud legal para ser senador del r e i 
no conforme á l a Const i tución de la monarquía .— 
E l Senado, sin embargo, acordará lo que crea más 
acer tado.—Palac io del mismo, 17 de Dic iembre de 
1861.—El marqués de Mol ins .—José Mar ía Huet , 

Sebastian González N a n d i n , — J . el duque de 
Abran tes .—Ci r i l o A l va rez .—Migue l Roda .—Juan 
de Sev i l l a , senador secretario,» 

3. ° «La comision de exámen de cal idades ha 
reconocido los documentos presentados por el se 
ñor D, Vicente Bayo , nombrado senador del reino 
por real decreto de 18 de Octubre de 1861, como 
comprendido en el párrafo 11 del a r t . 15 de la 
Const i tuc ión; y ha l lando por ellos comprobadas to
das las calidades requeridas por la ley, opina que 
just i f ica su ap t i tud legal para ser senador con fo r 
me á la Const i tución de la monarquía .—El Sena
d o , sin embargo, resolverá lo que crea más acerta
do .—Palac io del mismo, 17 de Dic iembre de 1861. 

E l marqués de M o l i n s . — J , el duque de A b r a n -
tes,—Sebast ian González N a n d i n , — J o s é Mar ía 
Hue t .—Ci r i l o A lvarez , M i g u e l Roda .—Juan de 
Sev i l la , senador secretario.» 

Pasó á la comision que entiende en el asunto, 
una exposición en que la j un ta de gobierno del co
leg io de corredores reales de cambios del comercio 
de Barcelona hace presente al Senado a lgunas o b 
servaciones acerca del a r t , 66 del proyecto de 
ley de Bolsa. 

Se acordó repar t i r á los señores senadores 250 
ejemplares de la Cuenta genera l del Estado del 
año 1859, remit idos por el señor min is t ro de H a 
cienda, 

Igua lmente se acordó repar t i r á los señores se
nadores 200 ejemplares de la Memor ia sobre el 
progreso de las obras públicas en España en los 
añoü 1859 y 1860; ejemplares que remit ía el señor 
d i rector de Obras públ icas. 

Se recibieron con aprecio, y se acordó repar t i r á 
los señores senadores, 250 ejemplares de un fo l le
to en el cual se tocan las cuestiones prévias más 
capitales que se refieren a l ensanche de M a d r i d ; 
e jemplares que remit ía su autor D, I ldefonso 
Cerda , 

Igua lmen te se recibieron con aprecio, y se acor
dó pasaran á la b ib l io teca, dos ejemplares de la 
sét ima edición del Manual de teneduría de libros por 
part ida doble, remi t idos por su autor D . Fe l ipe Sa l 
vador y Aznar , 

Se leyó por pr imera vez la siguiente p ropos i 
c i ón : 

« A l Senado,—Siendo d e r mayor interés para el 
Estado que se cumpla por todos los poderes p ú b l i 
cos y no se in f r in ja la Const i tución de la monar 
quía, s ingularmente en mater ia grave y t rascen
denta l , y usando á este fin del derecho que el r e 
g lamento me concede; 

P ropongo al Senado sa s i rva acordar un voto de 
censura para el actual m in i s te r io , ó aquel la d e 
mostración que estime más oportuna en su a l ta sa -

• b idur ía , por haber rat i f icado el gob ie rno , aunque 
con notor ia fal ta de potestad, sin la cual no hay 
ni puede haber acto alguno leg í t imo, un t ra tado 
de t r ip le alianza con objeto de vindicar agravios 
infer idos por la repúbl ica mej icana, sin la a u t o r i 
zación de ley especial que la Consti tución p resc r i 
be en su a r t , 46, comprometiendo de esa manera ¡a 
d ign idad real y desatendiendo los fueros del P a r 
lamento,—Palac io del Senado y Dic iembre 17 de 
1861,—José María Sierra,» 

E l Sr, C A N T E R O . — P i d o la palabra para d i r i 
g i r una pregunta a l gobierno, debiendo hacer a n 
tes una pequeña explanación. 

Durante los debates sobre el proyecto de c o n 
testación a l discurso de la Corona, he creído deber 
abstenerme de hacer dicha pregunta , atendida la 
impor tanc ia de aquellos. L a pregunta en cuestión 
es re la t iva á un hecho impor tan te , como lo es 
siempre en estos gobiernos el que un min is t ro deje 
su puesto, siguiendo los demás en los suyos. E l 
d igno ind iv iduo que desempeñaba el minister io de 
Fomento, lo ha abandonado; y natura l es que h a 
biendo formado parte de una administración com
pacta dura i te tres años y medio, se expl ique có 
mo a l cabo de ese t iempo, y precisamente a l i r á 
discutirse el proyecto de contestación, haya de ja 
do de formar parte del gabinete el señor marqués 
de Corvera ; y esa explicación es tanto más necesa
r i a , cuanto ya por lo que han dicho los diar ios m i 
nister iales, ya por lo que se ha oído en otros 
círculos, esa salida del señor marqués tiene todos 
los caracteres de un acontecimiento grave, aconte
cimiento que ha debido sugi r en el gabinete. 

Suponen algunos que el señor marques ae Cor -
vera, fa l tando á los presupuestos, hab!a_ gastado 
mayor suma de la que en ellos se concedía ; a ñ a 
diéndose que habia dado un gran impulso a las 
carreteras y caminos, y que al pedir d inero para 
seguir las obras, e l Consejo de ministros no t u ; 
por conveniente concederle la suma que pedí 
Otros suponen haber existido diferencias entre los 
señores ministros de Hacienda y Fomento , respec
to á ciertos bosques amort izados que se hacen a s -
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una g ran parte de la desamortización queda a m o r 
t izada. 

En vista de esto, creo estar en mi derecho al 
t ra tar de aver iguar , si es posible , qué hay acerca 
del par t icu lar ; y por lo t a n t o , si el gob ie rno de 
S. M , lo cree opor tuno , espero se s i rva manifes^ 
ta r , cuando lo tenga á bien, las causas de haber 
salido del minister io el señor marqués de Corvera, 

E l señor presidente del CONSEJO D E M I N I S 
T R O S (duque de Tetuan).—Señores, en la salida 
del señor marqués de Corvera del min is ter io de 
que formaba dignamente parte, no ha inñuido a b 
solutamente n inguna cuestión pol í t ica, n i tampoco 
el que el gobierno se negara á aprobar el exceso de 
gastos que ha habido este año respecto á car re te 
ras, aunque aparecia uno de 60 mil lones para c u 
br i r compromisos contraidos hasta fin de este año. 
En el Consejo se acordó trasfer i r el crédi to de 24 
mil lones señalados para puertos, y los cuales no se 
habían gastado; y además se acordó presentar un 
proyecto de ley pidiendo 60 mi l lones. Po r cons i 
guiente, la sal ida del señor marqués de Corvera 
no se refiere á la cuestión de las cantidades necesa
rias para atender al g r a n desarrol lo dado a l a s 
obras públ icas, 

A l t ratarse de los presupuestos para 1862, pidió 
el ministro de Fomento la suma que creyó nece
saria para cubr i r el impor te del presupuesto ex 
t raord inar io de carreteras, y para satisfacer las 
contratas consecuencia de las mismas. Creo que 
pidió el señor marqués de Corvera 180 mil lones 
para carreteras, además de la suma necesaria p a 
ra aprovechamiento de aguas y conservación de 
puertos. Discutióse este punto én el Consejo; y el. 
min is t ro de Hacienda manifestó la d i f i cu l tad de 
cubr i r el presupuesto ext raord inar io que cada 
min is t ro pedia para su respectivo depar tamento , 
porque la desamortización no píoduce actualmente 
más que una cant idad dada, atendido l o cua l , y 
considerando además el estado de las plazas ó me r 
cados de Europa , el cual no permi t ía hacer ope 
raciones de crédi to en las condiciones que marca 
la ley de los 2,000 mil lones, manifestó asimismo 
que no podía asignarse á Fomento la suma que 
pedia. Reconoció hasta cierto punto esto mismo el 
marqués de Corvera , añadiendo, sin embargo, que 
no pudiendo dejar de atender á las carreteras, le 
era absolutamente necesaria la suma que pedia. 

Entonces creo que propuso el señor min is t ro de 
Hacienda se asignaran 90 mil lones para ese s e r v i 
c io , con los cuales y con otros 20 mil lones que es
taban concedidos para aprovechamiento de aguas, 
más la par te que no se había consumido de lo se
ñalado pa r» puertos, habría un to ta l con que p o 
dría atenderse á las carreteras. E l señor min is t ro 
de Fomento di jo á su vez que eso no era bastante 
á hacer f rente á todos los compromisos re la t ivos á 
obras públ icas, por lo cual no queriendo aceptar 
la responsabi l idad de dejar a l aire atenciones y 
servicios de mucha impor tanc ia , estaba en el caso 
de presentar la cuestión diciendo: que si no se le 
concedía la suma que presupuestaba para obras 
públ icas, se veía en la precisión de ret i rarse; y c o 
mo entonces manifestase ei señor ministro de H a 
cienda no ser posible acceder á la demanda de F o 
mento, e l señor marqués de Corve ta presentó su 
dimis ión. 

T a i es, d icha con toda sencil lez, la h is tor ia de 
lo ocur r ido, por lo cua l nada tengo que añadi r á lo 
que acaba de oír el Senado, 

E l señor marqués de C O R V E R A , — L a pregunta 
fo rmu lada por el Sr. Cantero, la contestación d a 
da por el señor presidente del Consejo de min is 
t ros, y las circunstancias en que yo hice m i d i m i 
s ión, me ponen en el caso de expl icar con exac t i 
tud al Senado el hecho referente á la misma. 

Conozco que al discut irse la contestación a l d i s 
curso de la Corona, deben los min is t ros , dejando á 
un lado toda ciase de cuestiones secundarias, p r e 
sentarse unidos á dar ante el país cuenta de sus ac
tos y ácontestar los cargos que se les d i r i j an ; sien
do mayor la necesidad de obrar así, cuando el m i 
nisterio se ve combatido|8Ín t regua n i descanso por 
sus enemigos. 

Son, pues, inoportunos tales momentos para que 
un min is t ro haga dimis ión de su ca rgo ; y en con
secuencia, para que sea aceptable su conducta d i 
mi t iendo, es necesario que lo exi ja así, á la vez que 
el respeto á los intereses públ icos, el que debe á 
su propio decoro. Solo en este concepto pude yo 
separarme de mis compañeros de minister io la v í s 
pera de discutirse el mensaje, la víspera de esa es
pecie de residencia á que se sujeta todo minister io 
respecto á sus actos. Sin embargo, yo no he f a l t a 
do de este recinto, para contestar en caso necesa
r io á los cargos que se d i r ig ieran a l gab inete, no 
rehuyendo como no rehuyo la parte de responsa
b i l idad que me corresponde. Hecha esta indicación, 
vengo al asunto que me ha hecho pedir la palabra. 

Como ha dicho muy bien el señor presidente del 

de mar, reenganches y quintos para cender á 10 millones de fanegas, resultando que 

Consejo de minist ros, no fué una cuestión pol í t ica, 
sino de presupuestos, la que mot ivó m i d im is ión ; 
y como; quiera que los presupuestos han sido ya 
presentados á las Córtes, no hay inconveniente en 
hablar de esto. Yo pedia para carreteras 170 m i 
l lones; de ellos 131 1/2 para obras pendientes, y 
38 1/2 para obras nuevas ó reparac iones; pero con 
la garant ía para el minister io todo de que no em 
prendería una sola obra nueva sin acuerdo del 
Consejo de ministros, Este, sin embargo, desechó 
mi propos ic ión, acordando que se me asignaran 
60 mil lones para carreteras; y como con esta suma 
no podía hacer f rente á las obras necesarias, no 
ya nuevas, sino pendientes, me v i en el caso de 
presentar mi d imis ión. 

¿Qué ot ra cosa debía yo hacer? ¿Debía dar lugar 
a que lastimados los derechos de los con t ra t i s 
tas, se viessn paralizadas las obras púb l icas , r e 
sintiéndose el crédito del país da una manera t ras
cendental? Yo no debía dar á ciencia c ier ta lugar 
á t a l confl icto; y en consecuencia, atendiendo á lo 
que reclamaban los intereses públ icos y á lo que 
exigía mi prop ia d ign idad, debí presentar m i d im i 
sion y la presenté, repi t iendo yo ahora de nuevo 
que no fué debida á n ingún mot ivo pol í t ico. 

E l Sr. Cantero ha indicado haberse supuesto 
por a lgunos que se me asignó un presupuesto p e 
queño para ob l igarme á dejar el min is ter io , y pa 
ra aprovechar mi salida con el objeto de vender 
parte de nuestros montes, cosa á que yo presen^ 
taba resistencia. E n honor de la verdad, debo d e 
ci r que en el Consejo no se t rató nada de seme
jante par t i cu la r ; y además, hag(^á todos mis d i g 
nos compañeros de gabinete la just ic ia de creer 
los bastante patr iotas para no contraer solos la 
responsabil idad de semejante hecho sin contar con 
las Córtes. Yo creo que puede ser vendida a lgu 
na parte de nuestros montes; pero á condición de 
no ro tu ra rse , atendida la importancia que el a r 
bolado tiene para muchos objetos, hasta el de sa
lub r idad púb l ica . L a verdad es, rep i to , que no se 
t ra tó semejante punto en el Consejo, habiendo so 
lamente ocur r ido lo de reducirse de un modo con 
siderable el presupuesto que yo había formado, no 
haciéndose lo mismo con los de Guerra y M a 
r ina , 

Aquí pondría fin á mis palabras, si no se hubie

ra hablado mucho sobre los gastos hechos por el 1 • 
minister io de Fomento en estos tres años y medio, 
ponder ándolos como excesivos. Debo, en su conse
cuencia, demostrar que no se ha gastado n i aun la 
suma aprobada por las Córtes re lat ivamente á d i 
cho período. 

Los crédi tos votados para Fomento en 1859, 60 
y 6 1 , ascienden a l to ta l de 448.200,000 rs. Pues 
bien: solo con decir que el crédi to votado en el año 
presente no ha l legado á pagarse todavía por el 
minister io de Hacienda a l de Fomento, se c o m 
prenderá fáci lmente que lejos de ser excesivo lo 
gastado por este en dichos tres años y medio, n i 
aun l lega á lo que las Córtes han votado. A l c o n 
t r a r i o , ha gastado algunos mil lones ménos, porque 
de los 448 ya citados hay que rebajar la parte con 
que han contr ibu ido las provincias para ciertas 
obras públ icas. 

Tamb ién se ha hab lado, creyéndola exagerada, 
de la c i f ra re la t iva á los compromisos contraidos 
por Fomento respecto á 1862, Para obras pend ien
tes se necesitan 149,690,600 rs . ; pero este c o m p r o 
miso se refiere no solo á las obras cont ra tadas, 
sino también á las obras por administración , i m 
por tando estas ú l t imas 23 mi l lones, los cuales son 
baja de los 149, más lo que cont r ibuyen las p r o 
vincias, de las cuales la de Sev i l l a , por ejemplo, 
lo hace por la suma de 2.600 000 rs. Viene, pues, á 
quedar reducido el to ta l de 149 mi l lones y pico á 
unos 129 como compromiso de contratas pend ien
tes para 1862; y por lo tan to , siendo la cant idad 
asignada en presupuestos la de 119.690,600 reales, 
no debe temerse que de aquí surja confl icto a lguno 
para los intereses del país, n i obstáculo capaz de 
embarazar la acción del gob ierno, 

Hase dicho también que se ha dado á las obras 
públicas un inmoderado desarro l lo. Señores, res 
pecto á puer tos, los pr incipales no ten ian cabida 
para buques de g ran porte ni ofrecían l impieza en 
su fondo, ni presentaban muel les á propósito para 
la carga y descarga. Es te rna l era grande, y u r 
gente la necesidad del remedio. Pues bien: si no en 
todos, he planteado obras impor tantes en var ios 
de el los; y sin embargo de ser grandes los gastos 
que ocasionan, no he inver t i do en ellos lo que por 
las Córtes se fijó para ese capí tu lo , veri f icando por 
el contrar io esos gastos con una economía de 30 
mi l lones por la parte con que las localidades han 
con t r ibu ido á esas obras. 

E n cuanto a l a lumbrado de nuestras costas, es 
ya muy sat isfactor io, pues dejo enceudidos 72 f a 
ros, otros en construcción, y a lgunos próximos á 
i luminarse, habiendo dejado además sa lva-v idas 
en dichos puertos para atender á los infel ices n á u 
f ragos. 

Respecto a l aprovechamiento de aguas, debo d e 
c i r que no obstante exist i r las obras del canal de 
Isabel I I y las del de ü r g e l , y sin embargo de h a 
ber hecho veni r del ex t ran jero á estudiar la cues
t ión de pozos artesianos, KO se ha gastado la c a n 
t idad que en el presupuesto está consignada á este 
capí tu lo , 

Pero donde se supone que ha habido exceso de 
gastos es en el capítulo de carreteras. Este es el ser
vicio de moda, servicio á que se ha dado una prefe
rencia part icular , y á él se debe mi sal ida del minis
te r io . En t re tan to , señores, ¿qué min is t ro de Fomento 
no ha de dar preferencia á la cuestión de carreteras? 

Mengua es que cuando hasta el mísero reino de 
Po r tuga l t iene una carretera de pr imer órden que 
conduce á nuestra f ron tera , no tengamos nosotros 
lo mismo: mengua es que teniendo Franc ia 138 000 
k i lómet ros de carreteras, no tengamos nosotros 
más que 12s000; y mengua es, por ú l t i m o , que sea 
necesario i r á Tu rqu ía ó a l centro de Rusia para 
hal lar un país más atrasado que el nuestro en car
reteras. L a construcción de estas es una necesidad, 
como lo es el complemento de los ferro -carr i les, 
porque aquel las son las venas que l levan la v ida á 
estos, y estos se paral izar ían sin aquel las. Decre
tada por las Córtes const i tuyentes la construcción 
de 4,000 k i lómetros de fer ro-car r i les , era una c o n -
secueacia indispensable la construcción de carrete
ras de todas clases. Comprendiéndolo así el señor 
M o y a n o , min is t ro de Fomento de 1857, presentó 
un proyecto de ley de 'carreteras generales. . . 

E l Sr, P R E S I D E N T E . - S e ñ o r senador, V , S, 
p id ió la palabra para contestar á una alusión p e r 
sonal , y está expl icando los actos de su admin is t ra
c ión. 

E l señor marqués de C O R V E R A . — V o y á c o n 
c lu i r en breve, Sr, Pres iden te ; pero creo deber 
decir todo eso, ya para contestar á ciertos cargos, 
y a para expl icar m i salida del gabinete. 

En los tres años y medio de mi admin is t rac ión, 
se han construido 2,800 k i lómetros de carreteras; 
es decir , más de una qu in ta parte de las que ex i s 
t e n ; y como he reparado más de ot ra quinta par te 
de estas, resulta que una mi tad de las carreteras 
de España se han hecho de nuevo ó han sido repa
radas durante mi admin is t rac ión, no habiendo á pe
sar de eso gastado las cifras asignadas para d icho 

bjeto por las Córtes en 1859 y 60, 
Además quedan en el min ister io de Fomento es 

tudios aprobados de obras públicas por va lor de 
150 mi l lones; de suerte que cuando quiera , puede 
el gobierno dar un g ran desarrol lo á las obras p ú 
bl icas, no perdiendo de vista que son 170,000 las 
fami l ias que v iven del producto de esos t raba jos , 
estando por lo demás su importancia reconocida 
por todas las clases de la sociedad. 

V o y á concluir : el gabinete actual es quer ido del 
país, porque le ha dado paz, g lo r ia y prosper idad. 
Yo he tenido la honra de recorrer varias p r o v i n 
cias con SS, M M , , y he visto que todos están c o n 
tentos con lo existente, A l sal i r yo del min is ter io , 
no lo he veri f icado por mot ivo a lguno pol í t ico, c o 
mo creo haber demostrado. 

M i salida no ha sido vo luntar ía , sino fo rzosa, no 
concediéndoseme como no se me concedía lo su f i 
ciente para atender a las necesidades del servicio 
de carreteras y á los derechos de los contrat is tas. 
Soy muy firme en mis convicciones: respeto mucho 
mis compromisos, así co;no los de mis compañeros, 
y sé sacrif icarme cuando hay necesidad: por eso es
tuve pronto siempre á sufr i r toda clase de amar
guras , antes que provocar una crisis; pero acceder 
á un presupuesto que dejaba suspendidos los p r i n 
cipales servicios exponiendo a un confl icto los i n 
tereses del país, eso no me era posible sin fa l tar 
á mis propios deberes y á mi honra ; sacrificio que 
no puede exigirse por nadie, n i pueden tampoco 
hacer lo las personas que se estiman. 

E l señor presidente del CONSEJO DE M I N I S 
T R O S — M e refer i ré solamente á cosas que t ienen 
relación con la salida del señor marqués de Corve 
ra del ministerio de Fomento que tan d ignamente 
ocupaba. 

Ha manifestado S. S. la g ran necesidad que t i e 
ne España de concluir todas sus carreteras, y en 
eso estamos de acuerdo. Ha hablado también de la 
importancia de nuestros puertos y de la necesidad 
de su recomposición, y estamos de acuerdo a s i 
mismo; indicando S. S, por ú l t imo que nos ha l l a 
mos más atrás que otras naciones respecto á car 
reteras, á lo cual d i ré : convenido; pero no es esa la 
cuest ión, señor marqués de Corvera. L a s Cortea 

votaron un presupuesto ex t raord inar io de 2,000 
mi l lones, para gastar los en obras públ icas durante 
un periodo de ocho años y en una proporc ión dada, 
teniendo cada minister io la necesidad y obl igación 
de ceñir sus gastos á la cant idad vo tada por el 
Par lamento , Pues bien; el señor marqués de C o r -
vera pidió una suma que no estaba dentro del l í m i 
te de ese crédi to ex t raord inar io votado por las 
Córtes; y esa es la cuest ión. 

Ibamos á en t ra r en el año 1862, y el señor m i 
nistro de Fomento nos pidió (me parece) 180 m i l l o 
nes para carreteras, 20 mil lones para ap rovecha
miento de aguas, y 60 para puertos: esto es, unos 
260 mil lones pata obras públ icas, si no estoy e q u i 
vocado. ¿Qué era, pues, lo que debía resolverse? 
¿La conveniencia de las obras? No ; en eso estába
mos todos de acuerdo. L a cuestión era si habia po
sibi l idad do hacer lo que pedia el señor min is t ro 
de Fomento , con los medios que el país cuenta h o y , 
sin necesidad de aumentar las contr ibuciones; esta 
es, rep i to , toda la cuest ión. 

Pero se dice: ¿y los contratos pendientes? ¿y los 
derechos de los contratistas? Ya que de esto se 
hab la , debo hacer una l igera observación. E l g r a n 
ma l existente en Fomento , es que en todas las c o n 
t ratas .de obras públ icas se fija un máx imnm de 
t iempo para las obras; pero no se fija un mín imum. 
Resul tado: se cont ra ta , por e jemplo, una car re tera , 
en 20 mi l lones, fijándose el máximum de t iempo en 
cuatro años, lo cual equivale á decir: calculándose 
ese servicio en 5 mi l lones a l año; pero como no se 
ha fijado el mínimum de dicho t iempo, si el cont ra
t is ta ve una opor tun idad do baratura de jo rna les ó 
de otra naturaleza que le sea conven iente , acelera 
la construcción y la te rmina en un año, v in iendo 
luego de repente á pedir los 20 mi l lones de la 
cont ra ta . Pues bien; este hecho, repet ido á la vez 
respecto á var ias cont ra tas , puede traer confl ictos 
a l Tesoro, como bien conoce el Senado. 

Pero en fin, el señor min is t ro de Hacienda dijo 
en Consejo que no podía dar toda la suma que pe
dia Fomento, pues para el lo seria necesario lanzar 
a l mercado una g ran masa de papel , lo cua l , a ten
didas las circunstancias , producir ía un quebranto 
en nuestros fondos; manifestando por consiguiente 
que no podía fac i l i ta r esa suma, y que era necesa
r io reduc i r los presupuestos como lo hemos hecho 
en Mar i na y en Guer ra . 

Por lo demás, señores, en esta época, cuando 
todo el mundo está l leno de temores de guer ra , ¿no 
es urgente reparar las fort i f icaciones de nuestras 
plazas? ¿No es u rgente aumentar nuestra marina? 
Sí, en verdad ; y no obstante, ¿qué hemos hecho? 
Yo presenté un presupuesto ext raord inar io de g a s 
tos, y el señor min is t ro de Hacienda me d i jo : el T e 
soro no puede pagar eso, y por lo tanto es menes
te r que rebaje V , ta l y cual par t ida. Convencido 
yo entonces de la razón que hab ia para e l lo , cogí 
la p luma y rebajé hasta 35 mi l lones. Es, pues, 
siempre la misma la cuest ión; no haber pos ib i l idad 
de hacer f r e n t e , con los recursos naturales de l 
país, á todos los gastos presupuestados por F o m e n 
t o , asi como por Guerra y M a r i n a . 

E l señor marqués de CORVERA. ,—El señor pre-
dente del Consejo se ha io lv idado de una cosa, 

que es la causa de la cr isis, donde está el f u n d a 
mento de mi queja. 

Examinando las cantidades que por el presupues
to ext raord inar io se conceden á cada min is te r io , 
veremos que se asignan á Guerra 60 m i l l o n e s , y á 
Mar i na 126 mi l lones, ó sea más de la cuar ia par te 
d e l crédi to to ta l de los ocho años. Pues b ien: ¿por 
qué no se observó la misma proporc ión r e l a t i v a 
mente á Fomento? Esta es mi q u e j a , señores; y ;se 
presenta tanto más fundada, cuanto el minister io 
de mi cargo tenia compromisos pendientes, para 
los cnales no se me daba el dinero necesario. 

E l señor presidente del CONSEJO D E M I N I S 
T R O S , — E l señor marqués de Corvera quiere h a 
cer cargos á sus ant iguos compañeros, cosa que no 
sé hasta qué punto está b ien, cuando los acuerdos 
para la construcción de buques, c a ñ o n e s j demás, 
fueron tomados en Consejo de min is t ros ; siendo 
por lo tanto muy ext raño que hoy venga S,¿ S, á 
echarnos en cara esas providencias que entonces 
creyó convenientes para la segur idad y defensa del 
país. Por lo demás, no sé cómo quería S. S, que 
le diéramos fondos que no teníamos, siendo como 
es imposible real izar en dos años lo que ha de h a 
cerse efect ivo en ocho. 

E l Sr , C A N T E R O . — C o n las explicaciones que 
el Senado acaba de oír, creo que este debate va á 
ser de a lguna u t i l i dad para cuando vengan aqu 
los presupuestos. D icho esto, voy á hacer una rec 
t i f icac ion. 

E l señor marqués de Corvera ha supuesto qu -
una de las causas que yo ind iqué para su sal ida 
del gabinete era la venta de c iertos bosques, la 
cual podía haberse hecho de una manera que n 
fuera honrosa para S. S. Yo no he dicho eso, sin 
que se decía por a lgunos haber sido la causa d e l : ; 
disidencia de S, S,'con el señor minist ro de Hac ien 
da, el g ran número de fanegas de bosque que h a 
bia dejado amor t izadas, y que el señor min is t ro 
de Hacienda quería que no fueran tantas, 

E I S r , P R E S I D E N T E , — Q u e d a te rminado esto 
incidente. 

Leyóse el díctámen de la comision sobre el p r o 
yecto de ley del fe r ro -ca r r i l de Grano l le rs á San 
Juan de las Abadesas, y anuncióse que so i m p r i 
miría y repar t i r ía señalándose dia para su d i s c u 
s i ón , 

ÓROEN DEL DIA. 

Segunda lectura de la proposición del señor marqués 
de Novaliches. 

E l Sr, P R E S I D E N T E . — E l señor marqués 
Noval iches t iene la pa labra para apoyar su propf • 
sicion. 

E l señor marqués de N O V A L I C H E S , — S e ñ o r e s , 
muchas veces he lamentado m i escasez de dote .< 
orator ias, pero nunca tan to como ahora , merecien
do como merece el asunto do m i proposición ser 
t ra tado , atendida su impor tanc ia , por un orador 
d is t ingu ido. Las circunstancias me han cons t i t u i 
do en la imprescindib le necesidad de ocupar la 
atención del Senado; y no pudiendo ver i f icar lo s i 
no con pobres consideraciones, tengo que empezar 
reclamando su siempre benévola indu lgenc ia . 

No voy á t ra ta r del ejérci to de A f r i ca , pues h a 
ciéndolo seria para enaltecer debidamente á mis 
dignos compañeros, lo cual no es necesario, s i en 
do sabido de todo e l mundo sus grandes merec i 
mientos, así como tampoco lo es decir nada acer
ca de las al tas prendas mi l i tares del que fué su ge
neral en je fe , porque también son conocidas de to 
dos. Voy solo á examinar la guer ra de A f r i ca baio 
el punto de vista po l í t ico; ó sea en lo que hace r e 
lación a l or igen de la misma, a l objeto oue e l 
gobierno debió prométerse de el la y á los fines 
que de ese objeto h a n debido deducirse 

Aunque estoy seguro de que serán contados 
los señores senadores que no recuerden los porme
nores relacionados con la causa que promov ió la 
guerra de A f r i c a , me será permi t ido sin embargo 
hacer una l igera reseña de lo ocur r ido , 8 

Con el precedente de no haber cumplido jamás 
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el gobierno marroquí loa tratados hechos con E s -
naña l legamos a l 24 de Agosto de 1859, en cuya 
fecha se ajustó en Te tuan o t ro nuevo, por el cual 
el emperador de Marruecos cedía á España en 
pleno domin io un terreno inmediato á M c l i l l a , y 
se ob l igaba á poner un cadí en el campo neu t ra l , 
para imped i r las hosti l idades contra la plaza , y 10 
mismo con respecto á las del Peñón y Alhucemas, 
fijándose un plazo de veinte días para la r a t m e a -
cion del convenio; pero mientras esto se pactaba, 
tenia lugar delante de Ceuta un suceso l amen ta 
ble, cual fué el haber tenido algunos moros de la 
t r i bu de A n g h e r a la osadía de der r ibar as armas 
de España, que estaban sobre un pedestal en el 
l imi te de los dos campos: se entablaron rec lama
ciones, y de ellas se podía deducir que el gob ie r 
no de S M se daba por satisfecho si las armas 
eran repuestas y saludadas por el gobierno m a r 
roquí castigados á la v ista de Ceuta los agreso
res y se nos cedía en propiedad c ier to terreno so
bre' los estribos de S ie r ra -Bu l lones . 

Fi jóse un plazo para que el sul tán de Marruecos 
hiciese jus t ic ia á nuestras pretensiones; ese plazo 
se p ro rogó , y por fin el gobierno español, cono
ciendo que no se t ra taba sino de dar morator ias a l 
asunto, l l amó á nuestros representantes y demás 
compatr iotas residentes en Marruecos, y declaró 
la guer ra á aquel país, dando cuenta á las Cortes 
y obteniendo de las mismas un solemne voto de 
confianza, á pesar de que por entonces ya había 
ocurr ido un incidente que debo señalar, cual fué 
la pretensión de una potencia ext ranjera pidiendo 
ciertas explicaciones , á las que el gobierno de 
S. M . contestó como tuvo por conveniente, si bien 
no sé yo si usando de la misma energía que había 
empleado en las reclamaciones cont ra el imper io 
marroquí . 

T a l fué el or igen de !a guer ra . Una vez dec la 
rada esta, se d ic taron las medidas para l levar la á 
cuhos y el 18 de Noviembre pasó el Estrecho el 
pr imer cuerpo del ejército españo l , siguiéndole 
poco d spues loá demás, y encontrándose al f rente 
de todos á mediados de Diciembre e l general en 
je fe, ocupando con sus tropas el Otero y el Ser ra 
l lo . Y aquí, señores, debo hacer notar el error que 
yo creo cometió el gobierno a l mandar que se t ras
ladara á los campos de A f r i ca nuestro ejército , no 
teniendo, como no ten ia , los elementos de t r a s 
porte y mater ia l necesarios, n i las provisiones s u 
ficientes para s e g u i r l a campaña; lo cual dió lugar 
á una gran pérdida de hombres y de d inero, y 
como consecuencia de haber in ic iado el mov im ien 
to de nuestro e jérc i to , á que el mar roqu í pudiera, 
durante cuarenta días, concentrar sobre un punto 
dado todos sus pocos ó muchos medios de res is
tencia. 

E l 1.° de Enero , nuestras t ropas emprendieron 
su marcha , y después de una série de t r iun fos , 
desembocaron en la planicie de Tetuan: y aquí 
debo l lamar la atención del Senado sobre o t ro e r 
ror del minister io. E l gob ierno, señores, que sabia 
que el ejérci to acampado á or i l la de l r io M a r t i n 
quedaba sin comunicación con Ceuta; el gobierno, 
que debía tener presente cuál era el objeto que se 
había propuesto a l declarar la guer ra á M a r r u e 
cos, era el único que podía y debía mandar que se 
levantara ea la embocadura del r io M a r t i n uñar 
for t i f icación que s i rv iera: p i i m e r o , como base de 
operaciones en los movimientos sucesivos; segun
do, para enlazar el punto de Ceuta con las demás 
plazas del l i t o r a l ; y tercero, para que las condicio
nes gubernamentales de hoy no fueran tan com
promet idas como lo son. 

E l 4 de Febrero se dió la g r a n ba ta l l a de Te tuan , 
y el 6 fué ocupada la plaza por nuestras t ropas, 
siendo tan grande el te r ror que in fundieron nues
tras armas sobre las huestes marroquíes, que á loa 
pocos días se presentaron comisionados para p e 
dir la paz, teniendo lugar el 23 una entrevista e n 
tre los caudi l los da ambos ejérc i tos, la cua l , sin 
embargo , no dió resul tados, porque el cal i fa M u -
l e y - e l - A b b a s no se avino á aceptar como base de 
un t ra tado la cesión de Te tuan y su ba ja la to , c o n 
dic ión sine qua non establecida por el señor duque 
de T e t u a n , condición que si bien no era exclusiva
mente impuesta por e l general en je fe de nuestro 
e jerc i to, sino en representación del gobierno de 
S. M . , era sin embargo la op in ión dominante en 
nuestro país, y de la que entonces par t ic ipaba t a m 
bién el genera l en j e fe ; y en prueba de el lo no hay 
más que leer sus órdenes del día a l e jérc i to, y r e 
cordar las disposiciones que d ic taba en la plaza 
conquistada, todas las cuales l levaban el sello de 
perpetu idad. 

Pero , sea como quiera, rotas lae negociaciones, 
siguió adelante la guer ra , y el 23 de Marzo e l ejér
ci to español obtuvo uno de sus t r iunfos más seña 
lados. ¡Y cuál seria nuestra sorpresa cuando á los 
dos dias el genera l en je fe firmó un convenio que 
hab ia de serv i r de base para el t ra tado de paz, en 
cuyo ar t . 4.° se obl igaba el emperador de M a r r u e 
cos á d a r 400 mil lones de reales, dejando la ciudad 
de Tetuan y su bajalato en poder de España, como 
garant ía del to ta l pago de esa cant idad! E l 26 de 
A b r i l se firmó el t ra tado , y el 26 de M a y o se ra t i 
ficó. Así las cosas, el gobierno dió cuenta á la» Cór-
tes del t ra tado de paz; y a l l legar á este punto r u e 
go [al Sr. Presidente que se sirva mandar leer e l 
pá r ra fo 4.° de l ar t . 45 de la Const i tuc ión. 

(Le ido el refer ido pár ra fo por el señor secreta
r io Santa Cruz, decia así: 

«Declarar la guer ra y hacer y rat i f icar la paz, 
dando después cuenta documentada á las Cortes.») 

Pues b ien: ante esta prescr ipc ión, ¿cabía el o p o 
nerse en Jun io a l t ra tado de paz de Vad-Ras? No , 
señores: por eso el Senado dió entonces su ap roba 
c ión á ese t ra tado , porque no podía impedi r su r a 
t i f icación sin desairar la firma augusta de la Reina 
de España. Además, muchos señores senadores, y 
entre ellos el que t iene la honra de hablar a l Se
nado, creíamos entonces que el t ra tado de V a d -
Eas no seria cumpl ido por Marruecos, y que l l e 
gado ese caso, el gobierno español se podría p r e 
sentar ofreciendo un rasgo de generosidad de que 
no ha habido e jemplo , pero pidiendo al mismo 
t iempo que se cumpl iera ot ra de las condiciones, y 
quedaran Te tuan y su bajalato como provincia es
pañola . Y , señores, que no nos equivocamos, voy 
á p robar lo 

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E (dsque de Veragua) . 
—Siendo pasadas las horas de reg lamento , si 
V . S. no va á conclui r p ronto , podrá quedar en el 
uso de la palabra para mañana. 

E l señor marqués de N O V A L I C H E S , — T e n g o 
todavía bastante que decir, Sr. Presidente. 

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E (duque de Veragua) 
—Se suspende esta discusión. 

Orden del día para mañana: continuación del de 
bate pendiente; discusión, y votación definitiYa 
en su caso, de los proyectos de reval idación de la 
concesión del f e r ro - ca r r i l de Zaragoza á Barce lo 
na , y de pensiones á varias viudas de médicos y 
c i ru janos; quedando después el Senado en sesión 
secreta para t ra ta r de asuntos de gobierno in 
ter ior . 
^ Se levanta la sesión. 

E r a n las cinco y media. 

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MONARES, VICEPRESIDENTE. 

Extracto déla sesión celebrada el dia 17 de Diciembre 

de mi. 
A b i e r t a á las dos y media, se leyó el acta de la 

anter ior , y quedó aprobada. 
E l Sr . Valdés M o n pidió que constase su voto 

conforme con la mayoría en la sesión de ayer. 
E l Sr. Cardero agregó el suyo al de la m i 

noría. 
E l Sr . S A G A S T A . — E l Sr. Montesino tuvo que 

ausentarse de Madrid, y no pudo asistir á la sesión 

de ayer. Me encargó que ayer mismo hiciese p r e 
sente que si hub iera estado habría votado con la 
minor ía. L o hago hoy , porque ayer, después de la 
votac ión, me fué imposib le, habiendo quedado el 
salón desierto. 

E l Sr. O L O Z A G A . — A y e r se pronunciaron a lgu 
nas palabras que podrían parecer ofensivas á los 
señores redactores y taquígrafos del Diario de se
siones. Estoy perfectamente seguro que no podía 
ser la in tenc ión de n inguno de los señores á que 
esto se refiere; sin embargo , creo de mi deber, c o 
mo el d iputado más an t i guo , después del Sr. Pre
sidente, que t iene la honra de sentarse en estos 
bancos, de decir que parece imposib le que siendo 
tan corto el per iodo que l levamos de gobierno r e 
presentat ivo en esta ú l t ima época, se hayan venc i 
do tantas dif icultades como ha habido que vencer 
para que el Diar io de sesiones l legue á la perfección 
á que ha l legado entre nosotros. T e n g o mucha af i 
ción á documentos de esta especie en otros países, 
y no conozco en el dia n ingún gobierno represen
ta t ivo cuyos Diarios de sesiones se repar tan tan 
p ron to , n i estén tan ajustados á la verdad de los 
discursos, como nuestro Diar io de sesiones del C o n 
greso. 

He creído de mi deber hacer esta manifestación 
en honor de los redactores y taquígrafos del C o n 
greso, que están ahí pacientemente, t rasmit iendo 
a l país y á la Europa todo lo que aquí se dice, y 
que tienen la desgracia de no noder hablar n i una 
sola palabra en su defensa. No la necesitan, por 
fo r tuna , porque el Congreso aprecia en lo que d e 
be sus servicios y su mér i to ex t raord inar io , de lo 
que les ha dado ya una prueba en una sesión que 
no podemos l l amar l a secreta, sino p r i vada , porque 
en el la se t r a t ó solo de asuntos del in ter ior de l 
Congreso. 

Me creo autor izado para decir esto en su de fen
sa, á pesar de que estoy seguro de que, en cuan
tos han dado lugar á estas palabras, no ha habido 
nada que pueda menoscabar su honra y su d i g n i 
dad, porque todos los que tomaron parte en esta 
cuestión son test igos del celo, de la in te l igenc ia , 
de la labor ios idad, de la imparc ia l idad y buena fé 
de estos señores, a quienes aprecio con toda mi 
a lma. 

E l Sr. G O I C O E R R O T E A (secretario). — T a n 
pron to como el señor presidente del Consejo de 
ministros manifestó las supresiones que habia n o 
tado en el discurso del Sr. Ríos Rosas, publ icado 
por e l D iar io , la mesa y la comisión de gobierno 
in te r io r p id ieron las notas de los señores t aqu í 
g ra fos . 

L a mesa debe decir que los señores taquígrafos 
no fa l ta ron absolutamente en nada, y que el d i s 
curso del Sr. Rio» Rosas es uno de los que se han 
tomado con más fidelidad y exact i tud, y que nada 
t ienen qae ver ios taquígrafos con esas supresiones 
que ha habido. 

Como pr imer secretario de la mesa, y en cal idad 
de t a l , ind iv iduo de la comisión de gobierno i n 
ter ior , debo hacer esta declaración, en te ramen
te conforme con lo que ha manifestado el Sr. O l ó -
zaga. 

E l Sr. O L Ó Z A G A . — N o ha sido mi ánimo re fe 
r i rme á este ó al o t ro discurso en par t icu lar , s i 
no vo lver como creía deber por la honra y los m e 
recimientos de los ind iv iduos á quienes se habia 
a l u d i d o . 

E l Sr. G O I C O E R R O T E A (secre tar io ) .—Prec i 
samente mi deseo ha sido el mismo enteramente . 

E l Sr. R IBO.—Ruego al gobierno se sirva m a 
nifestar si se señalara pronto dia para contestar 
mi in terpelación sobre la si tuación admin is t ra t iva 
del d is t r i to de Be lch i te , porque en otro caso pre
sentaré una proposic ión. 

E l señor min is t ro de G R A C I A Y J U S T I C I A . — E l 
gobierno contestará á la mayor brevedad á la i n 
terpelación d e S . S., sin necesidad de que haga pro
posic ión. 

E l Sr. R Ü I Z Z O R R I L L A . — D e s e o saber si el se
ñor minist ro de Hacienda está dispuesto á contes
tar á las preguntas que lo he hecho sobre los per 
ju i c ios que se siguen á los pueblos por resultado 
del modo de apl icarse por la administración la ley 
de consumos. 

Recuerdo también al señor minist ro in ter ino de 
Fomento mi pregunta sobre el carácter y ob je 
to del colegio fundado en el real sit io de San L o 
renzo. 

E l señor min is t ro de H A C I E N D A . — N o t e n 
go inconveniente en contestar á las preguntas 
del señor d iputado, si S. S. se sirvo repet i r las. 

E l Sr. R Ü I Z Z O R R I L L A . — S e ha formado el en
cabezamiento de consumos por algunos a y u n t a 
mientos: se han sacado aquel los á subasta; no hu 
bo postores, ó los hubo por menor cant idad del e n 
cabezamiento. ¿Quién va á abonar la diferencia? 
¿Se hará eso mismo este año? Voy á la segunda 
pregunta . 

H a habido pueblos en la provinc ia de To ledo 
que han desistido del encabezamiento: la admin i s 
t rac ión ha sacado á subasta los consumos; no ha 
habido postores, y en vez de administrarse los con
sumos por la Hacienda, se les ha mandado cubr i r 
el encabezamiento anter ior á los pueblos. 

L o s pueblos no tienen obl igación de pagar una 
contr ibución que no está explíci tamente cons igna
da en la ley , y yo deseo saber si el señor min is t ro 
de Hacienda está dispuesto á hacer que la ley se 
cumpla . 

E l señor min is t ro de H A C I E N D A . — D e s e a saber 
S. S. quién debe pagar la di ferencia entre el enca
bezamiento y lo que produzca la subasta. Desde 
luego los pueblos, que son los que han contraído 
responsabi l idad. 

L a segunda pregunta t iene ot ro carácter. L a ins
trucción deja a las local idades el derecho de recla
mar contra los encabezamientos. 

No es la admin is t rac ión tan t i rante que no se 
haga cargo de las dif icultades que las local idades 
presentan; pero el gobierno debe evi tar una con fa 
bulación per judic ial a l Estado. 

E l Sr. R Ü I Z Z O R R I L L A . — M a ñ a n a traeré una 
proposición sobre el asunto. Los pueblos querían 
pagar la cuota del encabezamiento; pero la a d m i 
n is t rac ión prefiere ios arrendamientos, y luego se 
hace pagar el déficit a l pueblo. ¿Está S. S. d i s 
puesto a que la munic ipa l idad administre si la su
basta no l lega á cubr i r «1 encabezamiento? Esta es 
la pregunta. 

E l señor ministro de H A C I E N D A . — L o s c o n 
t ra tos son de la co lec t iv idad del pueblo; los p u e 
blos tienen obl igac ión de cubr i r el cupo, no la m u 
n ic ipa l idad. 

E l Sr. R Ü I Z Z O R R I L L A . — D e s d e la época en 
que se forma el encabezamiento, hasta la subasta, 
vem tres meses, Si esos pueblos no tenían razones 
para desistir, ¿por qué la Hacienda admi t ió el d e 
sistimiento? Repi to que presentaré una proposición 
sobre el asunto. 

E l Sr. C A L V O A S E N S I O . - D e s e o que el señor 
min is t ro de Hacienda d iga qué entiende por c o n 
t r ibuc ión directa. S. S. sabe á dónde voy á parar , 
estando haciéndose l a recti f icación de l istas e lec
torales. 

E l señor min is t ro de H A C I E N D A . — S . S. pide 
al ministro de Hacienda una definición muy d i f íc i l . 
L n el presupuesto de ingresos están clasificadas 
como directas la contr ibución te r r i to r ia l la de c o 
mercio y la de hipotecas. 

E l Sr. C A L V O A S E N S I O . - C o m o la ley electo
ra l da el derecho al que paga cierta contr ibución 
di recta, me reservo presentar una proposición para 
aclarar este art ículo de la ley electoral . 

E l señor ministro de H A C I E N D A . — E n t r a n á 
d is f ru tar el derecho los que pagan contr ibución 
te r r i to r ia l é indus t r ia l ; la d i f icu l tad es si los r e 
cargos se han de computar ó no, y esa no es cues
t ión que yo puedo resolver. 

E l señor min is t ro de la G O B E R N A C I O N . — E l 
Sr . Calvo Asensio desea provocar indirectamente 

| una in terpre tac ión de l a l ey ; pero es desgracia de l 

par t ido de S. S., que no se presenta en cuestión 
práct ica en que no sea raénos l iberal que lo que 
p roc lama. . . 

Los gobernadores han preguntado al gob ierno. 
;cómo entiende V . la ley electoral? Yo he contes
tado: no me toca in terpre tar la ley ; en esos casos 
están para in te rp re ta r la los consejos p rov inc ia 
les, v luego las audiencias. n „ . 

E f S r . C A L V O A S E N S I O . - D e b i a S. S. respetar 
m i intención y agradecer la ; pero veo todo lo con
t r a r i o . L a pr imera ob l igac ión del min is t ro es u n i 
fo rmar la apl icación de la ley: sea cualquiera la re
solución que recaiga en esto , lo que queremos es 
que la ju r isprudenc ia sea i g u a l ; porque se está 
dando el t r iste espectáculo de que en unas partes se 
admiten los recargos para el derecho e lec to ra l , y 
en otras no . . . . 

Por eso he dicho que si no tiene opin ión f i j a el 
gobierno (porque no tiene n inguna, como sucede 
en todo á la unión l ibera l ) , haré una proposic ión 
de ley , á fin de que en lo sucesivo salgamos de es
tas dudas. 

E l Sr. G A R R I D O . — H a c e dos meses que están 
paralizados los recursos que han tenido los p u e 
blos sobre excepción de bienes de aprovechamien
to común. Yo deseo saber si el señor min is t ro de 
Hacienda está dispuesto á despachar en breve esos 
expedientes. 

E l señor min is t ro de H A C I E N D A . — T o d o s los 
expedientes de esa clase que se me han presentado 
á resolución , los he resuelto; los que no estén r e 
sueltos será porque se hal len siguiendo los t r á m i 
tes prevenidos por la ley. 

E l Sr. G A R R I D O . — H e estado en la dirección 
de fincas, y esos asuntos se me ha d icho que están 
paral izados porque el señor director ele fincas ha 
elevado una consulta la más absurda é i l ega l , so
bre si ha de ser vál ida ó no la venta de los bienes 
ya vendidos. 

E l señor min is t ro de H A C I E N D A . — E s t a consulta 
se encuentra en la asesoría del min is te r io . 

E l Sr. G A R R I D O . — M o resarvo hacer uso de mi 
derecho, presentando una proposic ión. 

E l Sr. G A R R I A S . - S u p l i c o a l señor min is t ro i n 
ter ino de Fomento, que sirva traer el exped ien
te de concesión del f e r ro -ca r r i l de Orbó á Q u i n t a -
n i l l a de las Tor res . 

E l señor min is t ro de la G O B E R N A C I O N . — N o 
tengo inconveniente en remi t i r l o . 

E l Sr. A Y A L A . — A y e r voté con la mayor ía ; m i 
voto no consta en el extracto de la Gaceta, y deseo 
que conste esta reclamación. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — C o n s t a r á . 
Interpelación del Sr. Ruiz Zo r r i l l a . 

E l Sr . R Ü I Z Z O R R I L L A . — E s una desgracia 
para los que nos sentamos en estos bancos, el 
que solo á nosotros esté reservado e l t ra ta r de 
ciertas cosas y ciertas personas; porq-uecon este 
mot ivo se nos quiere presentar á los ojos del país 
de la manera que siempre han presentado ¡os reac
c ionar ios á los defensores de la l iber tad. 

A l hab la r del co leg io del Escor ia l , lo hago así 
porque la persona que ha pedido el permiso para 
su inst i tuc ión ha j u g a d o en las ú l t imas discusio
nes: y yo , que me precio de tan buen catól ico c o 
mo todos y cada uno de los ministros é ind iv iduos 
de la comis ión, no puedo ménos de protestar c o n 
t ra la costumbre que se sigue de que todo lo que 
decimos se in terpre te mal . 

Ezpe*aré con el examen de io que pasa en ese co
legio. Es una verdad que existe un expediente para 
la fundación del colegio del Escorial como de se
gunda enseñanza, y se me ha dicho que están cu 
biertos los requisi tos que exige la l ey ; pero aun 
cuando eso esté en el expediente, eso no sucede en 
e l co leg io. 

A l l í hay tres ciases dist intas: al l í hay alumnos de 
segunda enseñanza, cuyos profesores no-t ienen los 
requisi tos de la ley . A l l í hay también f ra i les de 
dist intas órdenes, y educandos que estudian teo lo 
gía; y hay ot ra tercera clase de personas, que son 
capel lanes dedicados a l cu l t o , y nombrados por 
S. M . para cumpl i r las cargas piadosas. 

Dice el párrafo 5.° del ar t , 150; de la l ey , que 
todo colegio deberá tener profesores autor izados 
con t í tu lo académico: la val idez académica tiene 
además por condición que los profesores tengan 
t í tu lo . 

Dice el a r t . 107: el empresario presentará el c a 
tá logo de profesores y la carta de pago de haber 
prestado la l ianza. 

L e o todos estos art ículos para hacer ver que lo 
que se creyó más impor tante en la ley eran los 
profesores. 

A h o r a va á ver el Congreso qué profesores t i e -
de este colegio. Y no sabemos si el empresar io, 
que es el l i m o . Sr. C lare t , ha cumpl ido las c o n d i 
ciones. 

L l a m ó l a atención del Congreso sobre esto: á 
ocho leguas de M a d r i d , ¿no es un escándalo que 
en ese g ran local no haya más que cuat ro p ro fe 
sores, y solo uno tiene los t í tu los que requiere la 
ley? Señores, ese colegio so o se ha concedido por 
complacer á una persona. 

De alumnos pensionistas no hay en la actual idad 
más que nueve; de manera, que en la par te del 
edi f ic io dedicada á colegio no hay más que esos 
nueve, con los monagui l los y los fámulos. 

No sabemos, rep i t o , quién es el empresar io, y 
si este ha prestado fianza. En cuanto á los fondos , 
se han devuelto las rentas todas que tenían los 
ant iguos gerónimos. 

Paso al seminar io: ¿y en v i r t ud de qué ley se ha 
establecido seminar io en el Escorial? ¿Está el r e 
g lamento formado por el ordinario? ¿Quién va á 
cert i f icar la prueba de curso? ¿Quién va á ordenar 
á esos teólogos? ¿Cómo se expl ica la anomalía de 
que por un lado haya, un colegio de segunda en
señanza agregado á San I s i d ro , y un seminario 
que no corresponde á diócesis ninguna? 

¿Tiene ese seminario la subvención que manda el 
Concordato que se dé á todos? Y si la t iene, ¿en qué 
par t ida del presupuesto está? 

No creí que h o y me contestaría el señor m in i s 
t ro , y por eso no tengo todos los datos aquí ; pero 
me reservo rep l icar . 

E l señor min is t ro de la G O B E R N A C I O N . — T a m 
poco yo venia preparado para la in terpe lac ión; 
creía que S. S. habr ía oido a lgún rumor confuso, y 
que una vez respondida su p regun ta , no pasaría 
mas adelante. ¿Cómo habia de figurarme que se 
censurasen las obras de piedad y de enseñanza que 
en ese colegio se practican? Yo no hago á S. S. 
el cargo de i r re l ig ioso: d igo solo que es de ma l 
gusto insist i r un dia y o t ro en cuestiones que no 
nos toca resolver. 

L a verdad es que antes que gfcs colegio esté 
completamente organizado, ya se ha venido á cen 
surar. No se dan ahora más que ciertas ense
ñanzas. 

Tiene esa inst i tuc ión el carácter de colegio p r i 
vad»; pero S. S. puede descansar en el carácter de 
la persona que está a l frente de la dirección de i n s 
trucción públ ica, y que si no se hubieran cumpl ido 
as condiciones de la l ey , no hubiera propuesto su 
aprobación. 

Contesto, pues, á S. S. que el colegio del Esco
r ia l se ha establecido con las condiciones de la ley 
y si hay a lguna f a l t a , será porque aún fa l ten ense-' 
nanzas; que los créditos aplicados a l c u m p l i m i e n 
to de las cargas, lo están en v i r t ud de un derecho 
leg i t imo ; y por ú l t i m o , que no existe el seminario 
que dice S. S., sino solamente enseñanza p r i 
vada. r 

E l Sr. R Ü I Z Z O R R I L L A . — V o y á rect i f icar muy 
poco, porque tomarán parte en este debate otros 
dos compañeros míos. 

Conste que en el Escor ia l no hay seminar io, y 
que los cursos de teología que a l l í se estudian no 

! t ienen val idez ni signif ican nada, 
i í No es verdad, por lo demás, que yo quiera m e -
I j o r la instrucción de la juventud que la enseñanza 
( de los pr inc ip ios morales, porque estos, supongo 

con fundamento, que lo mismo se dan en el Esco
r ia l que en las demás escuelas; y tampoco lo es 
que los vecinos del Escoria! reciban n ingún bene
ficio de este ins t i tu to , porque a l l í no se da ense
ñanza g ra tu i ta como en las Escuelas Pías, á pesar 
de que se consumen las pingües rentas de aquel 
real sit io para dar la enseñanza. 

E l Sr. F I G Ü E R O L A . — E l Sr. Z o r r i l l a se ha an
t ic ipado á presentar una interpelación que yo h u 
biera presentado dentro de pocos dias. 

Si en España hubiera enseñanza l i b re , yo no h u 
biera dicho una pa labra; pero como no la hay n i 
para el Estado n i para la Ig les ia , como la ense
ñanza es of ic ia l , y está dada por la ley y por el Con
cordato , el min is t ro tiene que ajustarse á uno y á 
o t ro . E l fundador del seminario del Escor ia l , don 
Fe l ipe I I , creó una enseñanza do artes y teología, 
dejando á sus sucesores el derecho de var ia r la 
inst rucc ión, pero siempre ar reg lándo la á la que se 
d iera en las universidades de Salamanca y A l ca lá . 
E l actual patrono ha dispuesto crear al l í una es
cuela de instrucción pr imar ia y una de segunda 
enseñanza, y se dictó una real orden para crearlas 
con ar reg lo á la ley, 

S. S . dice que no sabe lo que ha sucedido en es
to ; pero lo que hay es que el Rdo. D. Anton io Cla
ret no ha acatado esa real órden, y en vez de f u n 
darse un colegio grandioso donde pudieran e d u 
carse 300 ó 400 jóvenes, se ha abier to una escuela 
en la cual hay seis niños y doce monaci l los de la 
ig les ia . ¿Y cómo habían de [asistir más jóvenes? 
Para j uzga r de una escuela no se puede hacer sino 
j uzgando de los maestros, y en el Escor ia l no los 
hay , porque aunque yo no esté conforme con esa 
doctr ina, en España para ser profesor se necesita 
un t í tu lo , y n inguno de los maestros del Escor ia l 
le t iene. 

E l señor min is t ro de la G O B E R N A C I O N . — C o 
mo un señor d iputado había pedido la pa labra al 
mismo t iempo que el Sr . F igue ro la , la usada y o , 
por no molestar a l Congreso dos veces después 
que é l , si quisiera hacerlo antes. 

E l Sr. P R E S I D E N T E —¿V. S. no quiere hacer 
uso de la pa labra , Srs Agui r re? 

E l Sr. A G Ü I R R E . — Y o no renuncio la pa labra 
pero esperaba á que se me diera para empezar m i 
discurso; no quería tener el ma l gusto de hab lar 
sin que el S r . Presidente me lo permi t ie ra . 

Y ya que de mal gusto se hab la , yo diré á S. S. , 
que podrá ser de mal gusto t raer aqui cuestiones 
graves que no agradan; pero que si yo d igo que 
se fa l ta á una l e y , y S. S. dice que esa ley es de 
mal gusto, no habrá contestado con esto á mis r a 
zones. 

Y en esta cuest ión, señores, no solo se fa l ta á la 
ley c iv i l y á la eclesiástica, sino que se astá en 
contra de el las. 

Y hay más, señores; no se puede ex ig i r que el 
Estado tenga grandes deberes para la Ig les ia , y 
no tenga la Ig lesia ningún deber con el Estado, 
Si S. S. cree eso, S. S. no defieude las regalías 
de la Corona, y está ind ignamente sentado en ese 
s i t io ; á no ser que quiera que aquí se haga lo que 
en Nueva-Granada, en donde se d i jo que la I g l e 
sia no tendría n ingún deber para con el Estado, 
pero que el Estado recíprocamente no tendría de 
beres con la Ig les ia , y que esta se mantendría por 
sí sola. 

E l señor min is t ro de la G O B E R N A C I O N . — E l 
Sr. F iguero la ha confundido dos cuestiones que 
yo tuve buen cuidado de desl indar: una cosa es la 
fundación del co legio, y o t ra la val idez de los cu r 
sos que en él se s igan. E l ar t . 50 de la ley de i ns 
t rucc ión públ ica marca los requisi tos con que se 
han de conceder los colegios; ¿se ha concedido el 
de San Lorenzo con esas condiciones? Pues no hay 
más que hablar de eso. Respecto de la val idez de 
los cursos, se fijan tambien:reglas; pero si no han 
de valer los cursos, el gobierno no tiene que tener 
más intervención que la necesaria para que no se 
enseñe nada que sea contrar io á la moral y á las 
costumbres públ icas. L o que hay es que esos cu r 
sos no tendían val idez n inguna. 

_ Yo ya sé que la Ig les ia y los que d i r igen su d i s 
c ip l ina exter ior, debeo guardar ciertas considera
ciones al Estado; pero estos son oficios de los l l a 
mados imperfectos, porque no t ienen un l ími te fijo, 
sino que tienen una indeterminación t a l , que solo 
puede graduarse por medio de un ar reg lo rec ip ro 
co entre ambas potestades. 

Yo abundo, pues, en las doct r inas del Sr. A g u i r 
re, pero no Jas creo apl icables á loque yo he d icho. 

E l Sr. L O P E Z F R A N C O S . - P i d o que conste 
mi voto conforme con la mayor ía en la votación 
de ayer . 

E l señor presidente del CONSEJO DE M I N I S 
T R O S . — L o s señores diputados saben que estamos 
á fin de año:" io que má-s impor ta á los pueblos es 
la discusión de los presupuestos; el gobierno lo 
cree así, y ruego por lo tanto al Congreso que 
acuerde discut i r d iar iamente los presupuestos, de 
d icando, por lo ménos, cuatro horas diar ias á su 
exámen. 

E l Sr. G O I C O E R R O T E A (secre tar io ) .—La mesa 
habia decidido someter esta cuestión a la de l ibe 
ración del Congreso, y hace la pregunta da si se 
discut i rán los presupuestos según los vaya despa
chando la comisión, terminando con el genera l de 
ingresos. 

E l Sr. CASTRO.—Señores , yo no creo que debe 
precipi tarse la discusión de los presupuestos; creo 
sí que deben discat i rsecon ca lma, pero que es p r e 
ciso fijar los términos en que la discusión ha de t e 
ner lugar , para que no sa hable de la to ta l idad de 
ellos en cada art ículo. 

) E l señor presidente del CONSEJO D E M I N I S 
TROS,—Se me ha entendido m a l : yo no quiero 
que se precipi te la discusión de los presupuestos; 
quiero solo que haya asiduidad en e l la . 

E l Sr. POLO.—Señores , yo creo q u e , aparte de 
la discusión general del presupuesto de ingresos, 
hay ciertos puntos en los de gastos en que es dable 
que se hagan consideraciones generales sobre la 
economía del gobierno, y me parece que así se d e 
be l levar esta discusión, dando cierta la t i tud á los 
que hayan de tomar la palabra en e l la . 

E l señor min is t ro de HACIENDA,—Señores , n a 
da estaba más distante de mí que el que ocurr ieran 
dudas sobre la discusión del presupuesto; en todas 
las discusiones de presupuestos he visto que se han 
podido hacer en ciertos puntos las consideraciones 
generales que han tenido por conveniente hacer los 
señores d iputados, y me parece que no hay i ncon 
veniente en que suceda en esta lo mismo; el g o 
bierno está dispuesto siempre á contestar á esas 
apreciaciones. 

E l Sr. G O I C O E R R O T E A ( s e c r e t a r i o ) , - L a me
sa debe contestar dos cosas: p r imero , que ha he
cho la pregunta porque así lo manda e la r t . 121 del 
reg lamento; y segundo, que habia discutido l a r g a 
mente sobre la extensión que habia de darse al de
bate, conviniendo en que debía darse l a t i t nd . 

L a mesa, puss, insiste en su pregunta . 
E l Congreso acordó discut ir los presupuestos se

gún se fueran presentando, y luego el genera l de 
ingresos. 

Se leyeron, y se anunció que so repar t i r ían y 
señalaría dia para su discusión,los presupuestos de 
obl igaciones generales del Estado y del minister io 
do Estado. 

_ E i Sr. MADOZ.—Señores , la minoría p r o g r e 
sista, que tiene su representación en la comisión 
de presupuestos, no ha puesto t raba ninguna á la 
discusión de la comis ión, ni piensa ponerla aqu i ; 
antes por el cont rar io , y para fac i l i ta r la , no ha 
quer ido hacer votos part iculares; pero creyendo 
que no podría discutirse la to ta l ided de los presu
puestos aquí y en el Sonado antes del dia 1.° de 
Enero , cree que el gobierno no estará en las c o n 
diciones do la ley si no pida una autor ización, so 
lo para el t iempo, siquiera sea cor to , que ha de es
ta r sin elevarse á ley la de presupuestos, y la 

cual yo le ofrezco desde luego QUP ^ . 
remos. 8 4ue Esot ros vota 

El señor presidente del C O N S F T f k n r , 
T R O S - S e ñ o r e s . el gobierno ^ 1 ^ an M l N l 8 , 
d,r a u t o m a c i ó n , porque no se pensar! ldo 
taba do tomar la y cerrar la8 Cortes sin onqUe ^ 
cut ieran los presupuestos; pero no t i en l ? 8e ^ 8 -
mente en traer el proyecto que ha i n d S ^ e . 
ñor Madoz, " ^ r caao el 8e>| 

So leyó y pasó á las secciones una . 
par t ic ipando el ascenso del Sr D r Unicaeioi, 
guero la . ' 1 ^ « r e a n o p j . 

E l Congreso acordó reunirse en S P ^ ; 
pues de la sesión del dia sicnipnfA LCl0nes dea 
l El 8* P R E S I D E N T E , — O r d e n del dia ni> 
nana: los proyectos de ley sobre suohín? a ^ 
crédi to para carreteras, y el arreglo S * 0 8 ^ 
n a d o . 8 u Qel Dota, r i ado . 

Se levanta la sesión. 
E r a n las seis y cuarto 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DK MINISTROS 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. o 
su augusta real familia continúan en tJí * y 
sin novedad en su importante salud 

- Í A e q ú 

(Gaceta del domingo.) 

MINISTERIO DE LA GODERNACION. 

REAL DECRETO. 
Usando de la prerogat iva que me comr^f 

v i r t ud de los artículos U y 15 de la Con8titucL 
y oído mi Consejo de minist ros, vengo en nomh ' 
senador del reino á D. Salvador Samá, marau' J 
Mar ianao, que reúne las circunstancias senafn 
en el párrafo décimo del ar t , 15 de la Constit • 
mandando al propio t iempo quede sin efjf0'00' 
real decreto de 24 de Setiembre de 1859 7 * * 1 ^ 
á favor del mismo D. Sa lvador Samá. ' xpe(lldo 

Dado en palacio á diez de Diciembre de -i 
ochocientos sesenta y uno.—Está rubricado d i 
real mano.—El ministro de la Oobernacion T A 
de Posada Her re ra . ' 080 

L a misma Gaceta inser ta lo que sigue: 
Un real decreto de 11 del corr iente, expedido 

por el min ister io de Fomento, declarando disuelta 
la sociedad anónima domic i l iada en Barcelona co 
la denominación de La Comercial. 15 

(Gaceta de ayer.) 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 
EXPOSICIÓN Á S. M. 

Señora: Uno de los resultados más importantes 
obtenidos por el ú l t imo Concordato ha sido devol
ver a l episcopado el pleno ejercicio de su autori
dad, ext inguiendo los pr iv i leg ios ó costumbres 
que de cualquiera manera la amenguaban. Con 
ta l objeto se est ipuló en el a r t . 15 de aquel solem
ne convenio «que cesaría desde luego toda inmu-
«n idad , exención, p r i v i leg io , uso ó abuso quede 
«cualquier manera se hubiera introducido en las 
«diferentes iglesias del reino en favor de los ca-
«bi ldos con perjuicio de la autoridad ordinaria.» 
Y como si no quedase suficientemente explicado el 
pensamiento con tan terminante disposición, toda
vía se ordenó, para más ac larar lo , en el art. 3.9 
del real decreto de 17 de Octubre de 1851, dictado 
de común acuerdo de las dos potestades, «que los 
«prelados enunciados (los muy reverendos arzobis-
«pos y reverendos obispos) habían de entrar des
ude luego en el pleno ejercicio de las funciones y 
«prerogat ivas que se les conferian por los artículos 
«14 y 15 del refer ido t ratado.» Imposible parecía, 
después de estas explícitas prescripciones, que ocur
riesen dudas ni di f icul tades acerca del particular. 
Así ha sucedido, sin embargo: en algunas iglesias 
han surg ido , moviéndose cuestiones, tanto sobre la 
observancia de ciertos pr iv i leg ios, usos y costum
bres, cuanto sobre la subsistencia de varios estatu
tos capi tu lares, cuyo v igor es imcompatible con el 
pr inc ip io indicado. Verdad es que los antiguos es
tatutos de las iglesias cont inuarán rigiendo, en lo 
que no se opongan á la p len i tud de los derechos 
episcopales y disposiciones concordadas, hasta que 
legí t imamente se pongan en práctica los nuevos, 
en que con asiduidad se ocupa este ministerio, Pr0" 
moviendo con incesante eficacia su conclusión, ra 
ro esta habrá de tardar a ú n ; y siendo urgente la-
ci l i tar entretanto á los prelados el libre y expe
dito ejercicio de los derechos que les asegura e 
Concordato, proveyendo a l mismo tiempo a lapa 
y buena armonía que debe mediar entre los obl8^a 
y su senado ó cabi ldo, y removiendo ademas to 
ocasión de que se reproduzcan dudas y dispu w 
como las que, no obstante el expreso contexto ^ 
los refer idos artículos, se han promovido, teng 
honra de proponer á V . M., después d.e aaoci 
conferenciado con el muy reverendo nua^10 g?si-
tó l ico, y con su acuerdo, so digne aPr0^arn p. 
guíente proyecto de decreto.—Señora: A 
de V . M., Santiago Fernandez Negre te . 

REAL DECRETO, I . 
Desconformidad con lo propuesto por mi ^ " ^ j 

tro de Gracia y Jus t ic ia , de acuerdo con t i ^ 
reverendo nuncio apos tó l i co , vengo en deer 
que sigue: tn eti 

Ar t ícu lo 1.° En observancia de lo ai fPue^ de. 
el a r t . 15 del ú l t i m o Concordato, y de lo y* ^ 
c larado al t iempo de su promulgación en 
tículo 3.° de m i decreto de 17 de Octubre de ^ 
los muy reverendos arzobispos y reYer aLiL j . i i A m , Qiitondaa 

ídé 
i C( 

las personas de los cap i tu lares, sin que le 

pos usarán del pleno ejercic io dé su a u t 0 " en su8 
d inar ia , que desde entonces les corresponde ^ ^ 
'glesias catedrales, así respecto de cosas c ü 
5„ - A ~ . ' ^ L i t J Í ' , * . o?n nuc les sirva 

de embarazo los p r i v i leg ios , usos y costumbr* 
" - : i a , m 

los mismos capitu 
gentes hasta la promulgac ión refer ida, ^ jare8 á 
juramento prestado por los mismos capit 
las consti tuciones de sus cabi ldos. via¡taDÍ 

A r t . 2.° En n ingún pun to de los de V ^ u c a -
corrección canónica to le ra rán derechos ya 
dos, y señaladamente el de los adjuntos. .ioCbo-

Dado en palacio á seis de Diciembre deim ^ 
cientos sesenta y uno.—Está rubr icado a^ tjago 
m a n o — E l min is t ro de Gracia y Just ic ia, o* 
Fernandez Negrete . 

E L R E I N O . 
MADRID 18 DE DICIEMBRE DE í 8 6 i 

Cuantas personas hayan leído el discurso p ^ 
nunciado en el Congreso por el señor duqu 
Tetuan, habrán extrañado la manera áltame 
torpe ó inconveniente con que el presidente 
Consejo de ministros ha rebajado la impo tan ^ 
del cargo que desempeña, empequeñeciera 
solemne discusión que las oposiciones üan ^ 
tenido á la mayor altura, tomando en ̂ a * 

I los más reputados oradores de nuestiu 
mentó. 



EL REmo.—Miércoles 18 de Diciembre de 1861. 

. eneral O'Donnell, á falta de razones, que 
existen para rebatir los cargos que se han 

110- ¡do á su administración, apeló á vulgares 
^ í g z pretendió introducir la división entre 
^diversas oposiciones que lo combaten, y ile-
^ a l templo de las leyes cuestiones indignas de 
^ allí tratadas, y mucho ménos por un eoñse-
S o dela Corona. 

Aunque las malas artes parlamentarias del 
'or conde de Lucena produjeron un resultado 

S verso del que S . S . se proponía, y á pesar de 
111 las rectificaciones de los Sres. Olózaga, Rios 
•Rosa3 y González Brabo, como asimismo las ter-

ipaiites declaraciones del S r . Madoz, le ano-
adaron por completo, hasta un extremo tal 
e hubo momentos en que á todos los' presen

tes ¡ispft*ra verdadera lástima el presidente del 
abinete, los diarios ministeriales entonan him-

fl0S en loor de la habilidad con que el ministro 
I 0 desconcertó á sus adversarios, de su dia
léctica vigorosa para deshacer argumentos, y 
sobre todo de la mesura con que se produjo. 

ĵ o parece sino que los periódicos de la s i 
tuación escriben para ser leídos únicamente en 
la China, ó en localidades donde la verdad no 
tenga acceso, donde la prensa independiente no 
pUeda penetrar. 

El señor duque de Tetuan, cuya incapacidad 
eg notoria, cuyas dotes como orador todos co
nocen, cuya soberbia, por desgracia, no tiene 
jlaiítes, y que está acostumbrado á tratar á los 
representantes de la nación militarmente, ha
bló en el Congreso como había hablado en el 
Senado, como ha hablado siempre y como ha
blará eternamente: vertiendo el veneno que su 
alma contiene; concitando todas las pasiones, 
procurando con huecas palabras causar efecto 
en los instantes críticos de una votación. 

En los labios del héroe de Ticálvaro, las pa
labras justicia, legalidad, mayorías parlamenta
rias, órden sobial, respeto al Trono, y cuanto 
tiende á procurar un armónico sistema de go
bierno sin perturbaciones, sin trastornos, sin 
revoluciones armadas, son verdaderos sar
casmos. 

El general O'Donnell no ha contestado ni á 
uno solo de los cargos que se le han dirigido; 
ni á uno solo, entiéndanlo así los diarios situa-
cioneros, como lo entiende el país, como lo com
prende la prensa extranjera, que se admira, y con 
razón sobrada, de que continúe al frente de los 
negocios públicos de la nación española el que 
es la verdadera antítesis de las generales aspira
ciones; el que se ha puesto en abierta oposición 
con los principios que proclamaba cuando no 

gobierno, cuando conspiraba para derribar 
ministerios que, como el que S . S . preside, con
taban, sin embargo, con elementos más legítimos 
de existencia, aunque esos elementos fueran bas
tardeados de un modo lamentable. 

El gabinete Posada-O'Donnell no ha gober
nado: ha mandado, lo cual no es lo mismo. 

E l S r . Ríos Rosas lo ha dicho, y sus afirma
ciones lo han probado hasta la saciedad. 

E l ministerio desconoce la noción del go
bierno. 

Gobernar es dirigir; gobernar es prevenir; 
gobernar es reprimir. E l que dirige, en lo que 
puede y debe dirigir, sin reprimir y sin preve
nir, ese no gobierna; el que reprime sin preve
nir y sin dirigir, ese no gobierna; el que pre
viene sin reprimir y sin dirigir, ese no gobier
na, ese desconoce la noción de gobierno; ese 
^sconoce la naturaleza de las obligaciones y de 
loa deberes del gobierno; ese desconoce los ru 
dimentos de su poder: dirigir, sin violencias; 
Prevenir, sin coartar derechos; reprimir los 
élites, con arreglo á las leyes. Pero el ministe-
rio Posada-O'Donnell ni dirige, ni previene; 
Castiga, reprime, y para ello interpreta las leyes 
^ su antojo. 

En el ejercicio de sus facultades ha seguido 
i continúa siguiendo la fatal tendencia de anu-
lar todo lo existente, ampliando la esfera de su 
acGion deletérea: no admite contrapeso para su 
Ĵ rza aniquiladora; pretende enseñorearse so-
re todos los intereses y todos los derechos. 
Se jacta de no entender de leyes; desprecia 

as costumbres constitucionales; provoca esas 
Acciones terribles, esos estallidos destructores 

Producen las pasiones irritadas de los pue-
11108 oprimidos. 
, 0lvida que la existencia del hombre, en todos 
118 asPectos, no es más que una série de rela
jona s: todo es relativo en su ser: todo es com-

Atravesamos una situación d6 las más críti
cas por que ha pasado España. 

•Los vicios de la máquina gubernamental pue
den llegar á corromper toda la vitalidad social 
que encierra nuestra patria. Se necesitan gran
des remedios, y estos no pueden aplicarlos sino 
el genio, el saber y la consecuencia y fijeza de 
las ideas, que hacen indispensables los adelan
tos de la época en que vivimos. 

E l general O'Donnell en el poder es un ver
dadero anacronismo. 

Ó se atiende inmediatamente á la cura de las 
calamidades de esta desahuciada nación, conta
minada por ios vicios políticos y por las torpe
zas de algunos, entregando las riendas del go
bierno á los hombres más acreditados y autori
zados, ó los males que nos cercan caerán pronto 
sobre la sociedad entera, que no salvarán por 
cierto todas las alharacas de los órganos minis
teriales que miran al general O'Donnell como 
el tipo más perfecto del verdadero hombre de 
Estado. 

CRÓNICA PARLAMENTARIA. 

SENADO! 
Gracias á una pregunta que el Sr . Cantero 

hizo al gobierno con el deseo de conocer las 
causas que han motivado la dimisión del mar
qués de Corvera, fué bastante animada la se
sión que celebró ayer la Cámara vitalicia. 

E l presidente del Consejo de ministros con
testó inmediatamente, manifestando que ningu
na cuestión política había influido en la retira
da del marqués de Corvera; que este habia pe
dido cierta cantidad para cubrir el importe del 
presupuesto extraordinario de carreteras, y que 
no habiéndosele facilitado por el ministro de 
Hacienda, creyó conveniente presentar su di
misión. 

Acto continuo pidió la palabra el ex-ministro 
de Fomento para exponer las razones que le ha
bían obligado á retirarse del ministerio en el 
momento qu':i debían empezar los debates sobre 
el proyecto de contestación al discurso de la 
Corona, y deshacer algunas inexactitudes co
metidas por el presidente del Consejo de minis
tros al explicar la causa de su dimisión. 

E l señor mirqués de Corvera manifestó que 
durante su administración hablan recibido un 
notable impulso las obras públicas, á pesar de 
no haberse invertido en ellas las partidas que 
las Córtes habían asignado á su ministerio en 
presupuestos anteriores. 

Lamentóse de que se hubiese mostrado tanto 
empeño en reducir de un modo tan considerable 
el presupuesto que él habia formado, mientras 
que al ministro de la Guerra y al de Marina se 
les concedian mayores cantidades de las que pro-
poroionalmente les correspondían. 

Por último, y para demostrar que no habían 
sido excesivos los gastos hechos en su ministe
rio en el periodo da tres años y medio, nos dijo 
que el ministro de Hacienda no habia pagado al 
de Fomento el crédito votado en el año pre
sente. 

Después de rectífL-ar el presidente del Con
sejo de ministros, el marqués de Corvera y el 
Sr. Cantero, y de leerse la proposición del mar
qués de Novaliches pidiendo que se dé cuenta á 
las Córtes del último convenio celebrado con 
Marruecos, se levantó á sostenerla su autor. 

E l general Pavía se ocupó enteramente do la 
guerra de África, censurando la conducta del 
duque de Tetuan antes de emprender la campa
ña; y cuando principiaba á comparar las condi
ciones impuestas por el general O'Donnell al 
príncipe Muley-el-Abbas en su primera entre
vista con las bases del tratado de Vad-Ras, el 
Sr. Presidente anunció que eran pasadas las 
horas de reglamento y levantó la sesión. 

rior, acerca de que se señalaran horas extraer- }. 
diñarías para discutir los presupuestos del año ̂  
próximo. 

Usaron la palabra los Sres. Castro (D. Ale
jandro) y Polo, acerca de la intrusiun qrm se 
permitía el general O'Dünneil haciendo proposi-

rciones de esta clase y con semejante objeto, 
cuando si se hubieran reunido las Córtes antes 
délo que el gobierno las ha convocado, podrían 
haberse discutido los presupuestos con todo el 
detenimiento necesario. 

E l Sr . Olózaga dió una lección de parlamen
tarismo al general O'Donnell, haciéndole com
prender que la prerogativa de presentar propo
siciones correspondía única y exclusivamente á 
los diputados. 

Usó de la palabra segunda vez el S r . Madoz, 
para proponer, en nombre de la minoría progre
sista, que se autorizase al gobierno para cobrar 
los impuestos y hacer los pagos desde 1.° de 
Enero de 1862, conforme á lo que resultase de 
los vigentes para el año actual, ó ínterin se dis
cutían y aprobaban los del inmediato. 

De todos modos, resultará que el general 
O'Donnell, por no haber abierto las Córtes en 
tiempo oportuno, cae en el abuso de no tener le
galizada la acción económica al empezar el pe
riodo de su ejercicio. 

{Bueno va quedando el prestigio del general 
O'Donnell! 

Omitiendo por hoy el hacer los comentarios á 
que da origen la siguiente noticia que tomamos 
del Temps, periódico que se publica en el 
vecino imperio, y resuellos á ocuparnos del inte
resante asunto que en la misma se trata con el 
detenimiento que su importancia y trascenden
cia exige#, vean ahora los lectores lo que dicho 
diario dice, con fecha 14, con relación á nues
tro crédito en aquella plaza: 

«No se habrá o lv idado a ú n la oposición que hace 
a lgunas semanas encontró para su emisión en P a 
rís un emprést i to poco impor tante del gobierno es-
p;moI, así como tampoco se desconoce por nadie 
que la conducta del ministro de Hacienda de Espa 
ña, Sr. Salaverr ía , respecto de los tenedores f r a n 
ceses de deuda pasiva, ha sido una de las p r i n c i 
pales causas que mot ivaron aquel la determ nación. 
H o y , además de lo ocur r ido , sabemos que el c o n 
sejo de la Bolsa se ha decidido á hacer uso da su 
derecho en jus ta represal ia, y que una demanda de 

I admisión en la plaza para un nuevo papel español 
( ferro-carr i l de C iudad-Rea l á Badajoz) ha sido re -

| chazado por los síndicos de la Bolsa , aun teniendo 
| que vencer p a r a d l o , una al ta y poderosa inf luencia. 

Se asegura asimismo, que algunos miembros del 
I consejo desean i r más le jos , y proponen re t i rar de 
| la plaza todo'í los valores españoles hasta que e l 

ministro de Hacienda de dicha nación sat is faga las 
justas reclamaciones de los acreedores franceses. 
Volveremos de nuevo á ocuparnos de esta impo r 
tante cuest ión de la deuda pas iva .—L. Legault .» 

recogidos por un artículo segundo de fondo en 
que hablábamos de los graves males de la reac
ción y de las consecuencias que puede traer el 
iiflujo pernicioso del partido absolutista, que 
lameataron en el Congreso los Sres. Ríos Rosas 
y Óíóiaga. ¡Cómo ha de ser! Ni con Córtes 
abiertas ni con Córtes cerradas se libra de esta 
sañuda persecución que el gobierno del general 
O'Donnell tiene empeñada contra la prensa. 

I^ iso en sus puntos de contacto con los otros 
'viduos de su especie. 

^ 0 absoluto es tan incompatible con su natu-
L , td> como lo infinito con su vida física, como 

^ n s o con su razón. 
^ 1 general O'Donnell, que no tiene ninguna 
j ^ 8 Calidades de hombre de Estado, que ig-
\ f l(ido Cuanto se necesita saber para gober-
\ % n acierto' ní Puecle dirigir, ni puede pre-
^ r; Solo sabe y desea reprimir, pero repri-

^ crueldad. 
8 ^ Sto lo sabe el país, esto está grabado con 
ck 6 y de una manera indeleble en la con-

Ucia ^ todos. 

C O N G R E S O . 

L a sesión de ayer, en que se invirtieron cum
plidamente las horas de reglamento, ver«ó toda 
sobre preguntas, interpelaciones y excilacianes 
que no carecieron de importancia. 

Al empezar la sesión, se adhirieron al voto de 
la minoría en la cuestión de mensaje al Trono, 
los Sres. Cardero y Montesino, este represen
tado por el Sr . Sagasta. 

E l S r . Olózaga volvió por la honra de los ta
quígrafos, á quienes el general O'Donnell acusó 
el día anterior de que no tomaban bien las 
notas. 

E l S r . Moyano habló en defensa del señor 
duque de Valencia, aludido en otra parte con 
motivo de la discusión de las actas de Loja. 

E l S r . Calvo Asensio extrañó qne aún no se 
hubieran nombrado este mes los presidentes y 
secretarios de las secciones; y se dirigió á los se
ñores ministros de Hacienda y Gobernación pa
ra que explicasen lo que entendiar por contri
bución directa para los efectos de la cantidad 
que se requiere para ser elector. 

Los expresados señores ministros le contes
taron de la manera peregrina que pueden ver 
los lectores en el Ex t rac to , confundiendo las
timosamente el primero las más vulgares nocio
nes de la ciencia económica, y haciendo el se
gundo alarde del desenfado más antí-constitu-
cional. 

E l S r . Ruiz Zorrilla interpeló al ministro de 
Fomento sobre la forma con que se ha otorga
do la concesión para fundar un colegio en el 
monasterio del Escorial; y habiendo dicho else-
ñor Posada Herrera, como ministro interino en 
aquel ramo, que estaba dispuestoá contestaren 
el acto, explanó aquel señor diputado su in
terpelación, habiendo además tomado parte de 
el debate los Sres. Aguirre y Figuerola, á to
dos los cuales contestó el Sr . Posada. 

E l señor presidente del Consejo de ministros, 
firme en su propósito de aparecer como amante 
de las prácticas constitucionales, que en tan po
co tiene, insistió en su excitación del día ante-

Aún no se ha podido sentar de nuevo el puen
te de Murillo, en la carretera de Zaragoza á 
Francia, puente que vino al agua en los momen
tos críticos de su colocación, y de cuyo lamen
table suceso ya tiene conocimiento el' país, por 
correspondencia de Huesca que ha publicado la 
prensa. 

Como el siniestro es de bastante magnitud, 
porque, según la opinión de peritos en la. mate
ria, es muy posible que su reparación cueste 
al Estado más de 20,000 duros, desearíamos 
saber qué disposiciones ha tomado el go
bierno. 

¿No hay ingeniero inspector del distrito de 
Aragón, que vaya al punto de la catástrofe, y 
abra expediente en donde aparezcan las verda
deras causas de ella? ¿Cómo, según se dice, en
tiende aún en tan desgraciadísima obra el jefe 
de distrito que fué de la provincia de Huesca don 
Mariano Royo, cuando él mismo fué quien la 
modeló y proyectó, habiéndola dirigido hasta 
unos días antes del siniestro? 

Sí el asunto no fuera tan grave, porque al 
fin se interesan en él por muchos miles de rea
les los bienes de la nación, nos abstendríamos 
de ocuparnos de él; pero cuando se supone con 
fundamento que además de retrasarse las obras 
de la línea, con lo cual se siguen perjuicios in
mensos al país, la reparación del puente caído 
ha de ser dificilísima y costosa, no podemos mé
nos de alzar nuestra voz para que el señor di
rector de Obras públicas adopte las disposiones 
convenientes á exigir la responsabilidad debida 
al causante ó causantes de los daños y á que el 
mal se remedie pronto. ¿Quedará defraudado el 
país en sus legítimas esperanzas? 

Anoche, según asegura un colega, debió re
unirse la comisión general de presupuestos pa
ra examinar el de la Gobernación. 

— — 1 o 
Dice un diario ministerial: 
«Se espera de un momento á otro la not ic ia de 

haber sido firmados en P a ñ s los prel iminares del 
t ra tado sobre pago de la deuda de 1823, Estos 
pre l iminares serán sometidos inmediatamente a l 
ju ic io de las Cortes,» 

Según L a Epoca, los nombramientos de con
sejeros de Estado precederán al de ministro de 
Fomento, y ni uno ni otro tardará en publi
carse. 

E l 21 del actual tendrá lugar la vista de la 
denuncia que pesa sobre nuestro apreciable co
lega E l Contemporáneo, por un artículo inser
to en uou desús últimos números. 

L a España, el más jóven de los órganos mi
nisteriales, confiesa francamente que hubiera 
querido ver más energía, más oportunidad en 
ciertas y determinadas réplicas del gobierno; 
más elevación de miras, más alta previsión en 
otras. 

También reconoce La España, indicando 
que la culpa es del gobierno, que después de 
los discursos de los Sres. Madoz, Olózaga, Rios 
Rosas y González Brabo, la coalición de las 
oposiciones parece casi un hecho. 

H m l legado á nuestro poder, lu josamente impre
sas, la carta queSS, M M , la Reina y e l Rey se d i g 
naron escribir el 28 de Nov iembre próx imo pasado 
a l señor marqués de Corvera , entonces min is t ro de 
Fomento, á íin de que este dispusiese todos los 
medios materiales y científicos de dar a l augusto 
príncipe de Astur ias una br i l lan te y esmerada e d u - ' 
cacion, y la memor ia que el mismo marqués ha 
presentado ú l t imamente á S, M . la Reina a l poner 
á su disposición un gabinete de modelos y colec
ciones suficiente á realizar las grandes asp i rac io
nes de nuestros Reyes. L a car ta d i r i g ida por estos 
a l señor marqués de Corvera, y que revela los sen
t imientos de aquel los hacia su augusto h i jo y h á -
cia la nación que debo regi r un dia, dice así: 

«Marqués: E l pr incipo de As tur ias , nuestro muy 
amado h i j o , cumple hoy tres años , y nuestro c o 
razón rebosa de j ú b i l o a l contemplar su precoz 
desarrol lo y su v i va in te l igencia, Pero también 
crecen por éí y á la par en nuestra a lma los cu ida
dos y nuestro afanoso anhelo como padres y como 
reyes. ¿Qué debemos hacer para que se empiece á 
educar desde sus tiernos años como corresponde al 
heredero del t rono de San Fernando? Nosotros de 
searíamos, nosotros quisiéramos que fue ie , y con la 
esperanza en la D iv ina Prov idenc ia , queremos que 
sea, un príncipe diguo de la grandeza áque aspira 
España en su nueva era de renacimiento y p ros 
per idad, de la cual en sus bondades ha querido 
que yo la Reina, aunque combat ida desde la in fan
cia por encontrados elementos, fuera pr imer es la
bón y segura base. Quisiéramos que fuese en su 
diá un príncipe capaz de comprender y reg i r las 
grandiosas y compl icadas circunstancias de su 
época: piadoso, i lus t rado, valeroso, magnánimo, 
inst ru ido en todas las cosas de la paz y de la guer 
ra , y de tan leal , f ranco y firme carácter como lo 
es el de la nación á que la Providencia le ha des* 
t inado: príncipe de corazón español, d igno de E s 
paña y d igno de su nombre, 
' No dudamos que sus sentimientos se cu l t i va rán 
á nuestro lado del modo más profundo y f avo ra 
ble á estos objetos; pero no es bastante: nuestros 
cuidados y la elevación del príncipe exigen el 
eoncürso de otros muchos medios, y esto es lo 
que confiamos que sup l i rán una educación é ins
t rucc ión bien entendidas, empezando por la p r i 
m a r i a , c imiento de las demás, que queremos sea 
desde luego planteada por tu in te l igente celo y 
por la acendrada lea l tad que en tí siempre hemos 
reeoaoc ido .» . * a . „ 

No es nuestro i n l m o promover un desarrol lo an
t i c i p a d : dé las facultades del p r ínc ipe , sino em
pezar á darles dirección prudente. Anhelamos que 
comience á recib i r una educación física bien pro
porc ionada á su organización y desarrol lo sucesi
v o ; que sus sentimientos rel igiosos y morales se 
cu l t i ven de ¡amanera conveniente; que su i n t e l i 
gencia se ejercite á medicU de su edad, y que sus 
facultades pract icas y de acción guarden cons tan-
te armonía con las demás; que se dé, en suma, 
t e m p r a n o y bien entendido pr inc ip io á su sólida 
educación fu tu ra . Po rque , como hemos d icho, 
vari surgiendo en nuestros t iempos cada dia tan 
nuevas circunstancias y t an diversas necesidades 
para las naciones, que España, l lamada á vo lver 
á su ant igua y elevada gerarquía entre las demás 
de Europa y de Amér ica , necesita que el h e r e 
dero del t rono l legue á ser tan d i g n o de d i r i g i r 
la y representar la como nosotros deseamos, Ten lo 
muy presente,, y emplea todo t ú c e l o y toda tu 
lea l tad é in te l igenc ia para ha l l a r los medios de 
que se cumplan nuestros designios. E l Todopode
roso te conceda el mayor acierto , y te guarde mu
chos años. 

De palac io, á ve in t iocho de Nov iembre de m i l 
ochocientos sesenta y uno .» 

Ha l legado á esta corte nuestro representante 
en el Ecuador, Sr, Sanquí r ico , después, según ase. 
gu ra la prensa min is ter ia l , de haber celebrado un 
impor tante t ra tado con aquel la repúbl ica. 

chos y cumpl i r las obl igaciones que le fueron c o n 
feridas por la vo luntad del pueblo i ta l iano. 

A consecuencia de prudentes consejos del g o 
bierno francés, que interpuso amigablemente sus 
buenos oficios, el gobierno español declaró que 
estaba pronto á entregar á las autor idades locales 
los documentos concernientes á los intereses p a r 
t iculares de los súbditos i ta l ianos, Pero añadió 
que en cuanto á los documentos de órden púb l i co , 
no creía poder desprenderse do el los. 

Después de la profunda discusión que habia m e 
diado sobre Ja cuestión de derecho, no era a d m i 
sible esta d is t inc ión. En el punto en que se encon
t raban las negociaciones no se hubiera pod ido 
aceptar la rest i tuc ión de una par te de los d o c u 
mentos, sin reconocer a l mismo t iempo á la E s p a 
ña el de conservar la o t ra par te . L a cuestión de 
derecho, la que habia l legado á ser la más i m p o r 
tan te , hub iera sido zanjada impl íc i tamente de un 
modo desfavorable a l gobierno del rey . 

Hubo un momento en que e l gobierno de M a d r i d 
pareció reconocer él mismo la just ic ia do esta r a 
zón. Por su parte el gobierno del rey , reconocien
do los esfuerzos que la Franc ia no cesaba de h a 
cer para terminar amistosamente esta d i ferencia, 
creyó deber mostrarse tanto más conci l iador en la 
fo rma , cuanto firme habia debido ser en el fondo 
de la cuestión. Entonces fué cuando el Sr. Ca lde 
rón Col lantes propuso ent regar á las autor idades 
locales todos los documentos contenidos en los a r 
ch ivos , declarando que el gobierno español habia 
adqu i r ido el convencimiento de que tales papeles 
solo se refer ían á intereses par t icu lares. 

Insist iendo en una rest i tución directa el gob ie r 
no del r ey , hubiera parecido que buscaba un acto 
implíc i to de reconocimiento de parte de la España. 
Estaba muy distante de mí semejante pensamien
to , porque los ministros de S. M . t ienen un d e m a 
siado profundo sentimiento de la d ign idad de su 
país para no estar convencidos de que la I t a l i a r e 
pugnaría un reconocimiento obtenido por tales 
medios. D i , pues, mi asentimiento á la solución 
propuesta, recomendando solamente a l min is t ro 
de S. M , en M a d r i d , que insertase en su respuesta 
algunas reservas destinadas á prevenir toda i n t e r 
pretación errónea. 

Con g ran asombro mío, esta proposición del ex 
celentísimo señor ministro de Estado de S. M . C. 
no fué aprobada por sus colegas, y se pidió a l b a 
rón Tecco que retirase las dos notas en que se h a 
bia desarrol lado la cuestión de derecho. Ev iden te 
mente era imposib le acoger esta petición sin impo
ner la una condición que diese á la transacción un 
carácter de perfecta reciprocidad. No se aceptaba 
la 'solucion propuesta, sino en el caso de que el g o 
bierno español renunciase por su parte á ind icar 
en las órdenes que trasmit iera á sus cónsules, q u e 
los archivos no comprendían documentos pol í t icos. 
Habiéndose negado el gobierno español á adm i t i r 
este ú l t i m o medio de conci l iac ión, tuve que some
ter á S. M . la órden de l lamar á su min is t ro en 
M a d r i d . 

Estas explicaciones os pondrán , señor m in is t ro , 
en el caso de dar a l gobierno de, , , todas las n o t i 
cias que pueda desear sobre este asunto. A p r o v e 
chareis además esta ocasión para hacer notar l a 
act i tud que el gobierno del rey habia guardado 
respecto á España hasta estos ú l t imos t iempos. 
Cuando en el mes de Nov iembre de 1860 el g o 
bierno de S. M , C, ret i ró su minis t ro en T u r i n , el 
gob ie rno de l rey , queriendo dar una prueba de lo 
que est imaba la continuación de sus buenas r e l a 
ciones con el gabinete de M a d r i d , no siguió el 
e jemplo que se le daba, y pretir ió fa l ta r a i uso es
tab lec ido , más bien que in te rp re ia r en sentido hos
t i l la resolución del gobierno español. 

Desde aquel la época, sea el que quiera nuestro 
deseo de ver a l gobierno de S. M . C. restablecer 
completamente sus relaciones con nosotros, nunca, 
como ya he tenido el honor de decíroslo, hemos so
l ic i tado de parte del gobierno español un acto de 
reconocimiento, que era na tu ra l esperar de é l , v i s 
ta la analogía de los sucesos que han pasado en 
I t a l i a , con los que han af i rmado en España la m o 
narquía const i tuc ional . 

Además nos hemos abstenido cuidadosamente 
de hacer subir hasta e! gobierno español la res 
ponsabi l idad del fomento que daban á t e n t a t i 
vas desesperadas contra el órden de cosas estable
cido en I t a l i a a lgunos súbditos de S, M . C. El mis
mo silencio hemos guardado respecto á los i n s u l 
tos que una parte de la prensa española prod igaba 
diar iamente a l gobierno y á la persona misma 
de S. M , nuestro augusto amo. 

A i l lamar á nuestro min is t ro en M a d r i d , no h e 
mos cedido n i á un movimiento de despecho, n i á 
un sentimiento de excesiva suscept ib i l idad. 

Esta determinación nos ha sido impuesta por e l 
deber de sacar á salvo la d ign idad nacional, que no 
podía permi t i r sin protestar que la córte de M a d r i d 
continuase fa l tando á los derechos y ma l t ra tando 
los intereses de un pueblo l igado á España por una 
amistad secular. 

D ignaos, e t c — F i r m a d o , Ricasoh.» 

E l dia 22 prestará ju ramento en la Cámara de 
los pares el nuevo rey de P o r t u g a l , Con ta l m o t i 
vo habrá grandes fiestas en L i sboa . 

En la Bolsa de hoy quedaba el consol idado á 49 
70 c, d , , no publ icado; á p lazo, 49-70 y 75 c., fia 
cor. á v o i . 

E l d i fer ido á 43-25, pub l icado. 
L a deuda del personal á 20-60 , no publ icado. 

*?5 , i ÚLTIMA HORA. 

E l domingo, dice L a Discusión, hemos sido 

A y e r se han recib do cartas y periódicos de M a 
ni la qua alcanzan al 25 de Octubre , Nada notable 
ocurr ía en aquel a rch ip ié lago . 

9*' 
Hé aquí la c i rcu lar del barón de Ricaso l i , d i r i g i 

da á los representantes de Víc tor Manuel en el ex 
t ran je ro , expl icando la ret i rada del barón Tecco. 

«Tur in 30 de Noviembre de 1861,—Señor m in i s 
t r o : E l min is t ro de S, M , en Mad r i d ha recibido la 
órden de abandonar aquel la cap i ta l , dejando á un 
secretario de la legación el cuidado de atender á 
los asuntos corr ientes. 

Créo deber dar á las legaciones de S, M . a l g u 
nas explicaciones sobre el hecho que acaba de m o 
dif icar el estado de nuestras relaciones con la 
España. 

N o ignorá is , señor min is t ro, que el cónsul espa
ñol en L isboa habia recibido órden de re t i ra r los 
arch ivos del ox-consulado napol i tano. Esta medida 
dió lugar á una larga discusión entre ambos g o 
biernos. Fué ' tomada, á lo que parece, sin conoc i 
miento del presidente del Consejo de ministros de 
España, y el Sr. Calderón Co l lan tes , ministro de 
Estado de S. M , C , lo redujo pr imeramente á muy 
pequeñas proporciones. Sin embargo, muy pronto 
supimos que órdenes semejantes se habían dado á 
muchos cónsules españoles. Adqu i r ida así la c o n 
vicción de que no se t rataba de un hecho puramen
te accidental , sino de una série de medidas que 
anunciaban un sistema ya arreglado por parte del 
min is t ro de S, M. C , el gobierno del rey creyó 
debia d i r i g i r a l gabinete de Madr id ¡sus observa
ciones sobie el par t icu lar . 

L a España no tenia, en efecto, n ingún derecho 
sobre los archivos napol i tanos, que habían l l e g a 
do á ser propiedad del gobierno i t a l i a n o ; y el 
gabinete español , que habia declarado n» querer 
in terveni r de ninguna manera en los asuntos de 
I t a l i a , prestaba con este acto un apoyo directo á 
las pretensiones del ex rey de Ñapóles. Colocába
se también por este hecho en una posición comple
tamente dist inta de sus declaraciones. Confer ia los 
derechos de potencia beligerante á un pre tend ien
te caído de su trono á consecuencia de una revolu
c ión, sal ido de su ant iguo te r r i to r io , después de 
una capitulación regular ; impedia al gobierno de l 
rey Víc tor Manue l ejercer una par te de sus dere-

SENADO. 
Sesión del dia 18 de Diciembre de 1861. 

Se lee y aprueba el acta de la anter ior . 
J u r a n y toman asiento los señores marqués de 

M i r a b e l , duque de Gor , marqués de Camarasa v 
D . Vicente Bayo , 

Ent rando en la órden del d ia , y cont inuando ei 
señor marqués de Noval iches su in te r rump ido d i s 
curso, empieza por resumir lo dicho el d ia a n 
ter io r . 

A l ret i rarnos de la t r i buna , pros igue hablando 
el o rador . 

CONGRESO. 
Sesión del dia 18 de Diciembre de 1861. 

Se abr ió á las dos y tres cuar tos, bajo la p res i 
dencia del Sr. Martínez de la Rosa, con escasísimo 
número de diputados. 

E l Sr, Quintana ( D . Lorenzo Nicolás) anuncia 
una pregunta al gobierno de S. M . , no diciendo el 
objeto sobre uue versa por no hal larse presente 
n ingún señor min is t ro . 

Se lee una proposición firmada por los señores 
Ruiz Z o r r i l l a , Calvo Asensio, Vera , L a t o r r e , B a 
l lesteros y ot ros, pidiendo se t ra igan al Congreso 
var ios expedientes re lat ivos á la cont r ibuc ión de 
conaomos de diferentes pueblos, levantándose á 
apoyar la dicho Sr. Ruiz Z o r r i l l a . 

A l empezar á hablar S, S,, se presentan los se
ñores Posada, Negre te y Salaverr ía. 

Puesta á votación la proposición del Sr. Ruiz 
Z o r r i l l a , es tomada en consideración. 

E l Sr, Quintana hace su pregunta a l minist ro i n 
ter ino de Fomento, acerca de los abusos que se co
meten por los que están estableciendo una línea t e 
legráf ica en la provincia de A s t u r i a s , los cuales 
at ropel lan á aquel los propietar ios, ocasionándoles 
danos de consideración. 

E l Sr. Posada, ministro in ter ino deFomento con
testa que no tiene noticia de semejantes excesos 
p e r o q u e a v e n g u a r á l o q u e haya, para cast igar á 
los autores de los mismos. 

E l Sr. Quintana da las gracias a l Sr. Posada 
L0il" HU f 0 0 ^ ™ 0 0 ' íEJando á salvo la energía y 
no dudLg r aqUella Provincia, del cual 

^ h T n de cerrar ^te a lcance, aún no habia 
ent rado el Congreso en la órden del d ia . 



s i u ir 

EL RErno.—Miércoles 18 de Diciembre de 1861, 

Leemcs en nuestro estimado colega La Discusión: 

«E l Sr. RÍOS Rosas lo d i jo . L o único que domina 
en esta sociedad es el mi l i ta r ismo. E l genera l 
O 'Donne l I está en el poder.porque tiene una espa
da N o negamos nosotros la u t i l idad del eijército, y 
sobre todo en el estado de Europa. Nadie nos ha 
excedido en ap laud i r á los que han derramado su 
sangre por la honra de nuestra pat r ia en las inhos
p i ta la r ias p layas de Á f r i c a . Pero de esto á pedir 
¿ue mi l i t a res , aunque valientes en las bata l las, i n 
capaces en el gob ie rno , sean ministros, h a y u n 
abismo. Si r l general 0 :Donne l l supiera el va lo r 
de las ideas pol í t icas, ¿las hubiera cambiado con 
tan ta y tan ext raord inar ia faci l idad? Si ej genera 
O 'Donne l l pudiera medi r toda la pro fund idad del 
abismo á que le ar ras t ra el Sr. Posada Her re ra , ¿le 
segu ida tan sin tino? Si el general O Donne l l e n 
tendiese de leyes, ¿consentiría que se diesen las ce
lebres leyes admin is t ra t ivas , que pueden ser el do
ga l de l jñnn ic ip io y de la provincia? Si el general 
O Donne l l fuese un hombre de Par lamen to , ¿ten
dría á su lado á ministros que , como el Sr. Ca lde 
rón Col lantes, solo alcanzan en las Córtes ruidosos 
vencimientos? Muchas calamidades, sin duda a l g u 
na, sufre e l país; pero ninguna tan grande como l a 
de verse, mandado por un hombre que no entiende 
el compl icado sistema par lamentar io , sus m i l r e 
sortes, sus var ias necesidades. U n a nación en m a 
nos de un mi l i t a r que es una nu l idad pol í t ica, cor
re la misma suerte que un barco en manos de un 
impe r i t o en ¡a ciencia del p i lo ta je.» 

Con mo t i vo del fa l lecimiento de S. A . R. el p r ín 
cipe A l b e r t o de Sa jon ia -Coburgo -Go tha , consorte 
de S. M . la reina del Re ino-Unido de la G r a n - B r e 
taña é I r l a n d a , S. M . la Reina nuestra señora se 
ha d ignado resolver que la corte v ista de lu to por 
espacio de veint icuatro dias, la mi tad r igoroso y 
ios restantes de a l i v i o , debiendo empezar des
de h o y , 

P a r r c e que var ios comerciantes de M a d r i d van 
á d i r i g i r una exposición á las Córtes sobre el de
creto de 12 de Setiembre ú l t i m o , re la t ivo a l papel 
se l lado. 

Con mot ivo de! fa l lec imiento del príncipe A l b e r 
t o , nuestra augusta Soberana ha d i r i g i do á la r e i 
na de I n g l a t e r r a una t ie rna y cariñosa comun ica 
c i ón , déroostrando e l v ivo sent imiento que ha e x 
per imentado. 

Du ran te el mes de Nov iembre ú l t imo han p a g a 
do los periódicos de M a d r i d por derecho de t i m 
bre, 34,931 r s . 

Du ran te la ú l t i m a semana, se ha observado en 
la cot ización de nuestros fondos mayor mov imien to 
en las transacciones, aunque sin a l teración nota
b le de los fondos, A 49-70 empezó el lunes e l c o n 
so l idado; subió el martes á 49-75 y 80 cénts , ; el 
miércoles á 49- 75 y 86; el jueves vo lv ió á descen
der á 49-80 y 49 85, y quedó el sábado á 49-75. 
L a d i fe r ida , que empezó el lunes á 43 -10 , quedó 
anteayer á 43-30. L a deuda amort izable de p r ime
ra ciase quedó á 35. y la de segunda á 14-50, y e l 
personal á 20 -75, E n acciones de carreteras se ha 
observado poca d i ferenc ia. No asi en las ob l igac io 

nes del Estado para subvenciones de f e r r o - c a r r i 
les, que han subido á 93-20. E l canal de Isabel I I 
se 'ha cotizado á 100-45, y el Banco de España 
á 216, 

CRÓNICA GENERAL. 

Anteanoche á las nueve, merced sin duda á la mala 
dirección de la empresa del «as, tuvo l u g a r un 
verdadero confl icto en el café Un ive rsa l , q u e o r i g i -
nó sendos disgustos al dueño del establecimiento 
y á la numerosa concurrencia que l lenaba el l oca j . 

Es el caso que á la ci tada hora , y sin previo 
anuncio en almanaque a lguno, quedáronse todas las 
dependencias del refer ido café en la más p r o f u n 
da oscuridad, gracias á un eclipse tota) del gas. En 
semejante si tuación hubo g r i tos por parto de las 
señoras; intentos groseros y soeces por par te de 
algunos mal l lamados cabal leros, que se ap rove 
charon de las t inieblas para cometer acciones tan 
cobardes y bajas como indignas de todo aquel que 
presume de poseer una regu lar educación; g ran 
pérdida para el dueño del café, á consecuencia de 
haberse escapado sin satisfacer el gasto varios de 
los consumidores; y hubo, en fin, un verdadero es
cándalo, producido por la inexpl icable fa l ta de celo 
en la empresa del a lumbrado , que con tanta f r e 
cuencia da , con sus punibles descuidos, ocas iona 
sucesos que puaden tener a lguna vez lamentables 
efectos, y que siempre son poco gratos p a r a l a s 
personas que padecen las consecuencias que aque 
l los o r i g inan . 

A fin de ev i tar estas en lo que sea posible, r e c o 
mendamos desde luego á los dueños de establec i 
mientos públ icos tengan siempre dispuestos y 
preparados algunos hachones, que en casos aná lo 
gos puedan uti l izarse con provecho mater ia l de 
aquel los, y en obsequio á la mora l y á la decencia. 

Hemos recibido la sexta entrega de la novela titula
da E t cura de aldea, o r ig ina l del conocido autor 
dramát ico D . Enr ique Pérez Escr ich , la cual c o n 
t inúa publ icándose con mayor aceptación cada dia. 

De propósito hemos reservado hasta la presente 
ocasión nuestro j u i c i o acerca de la obra , porque 
esperábamos para el lo poder hacerlo con mejor 
conocimiento de la misma. 

De una índole sumamente severa, con un fondo 
de sentimiento del icadamente desenvuelto en la 
fo rma, con un asunto interesante en a l to g rado , 
el autor real iza en 8U novela cuanto era d i f íc i l de 
esperar si se t ienen en cuenta las proporciones 
del cuadro trazado en el drama, conocido ya del 
púb l i co , que ha servido a l Sr. Escr ich de boceto pa
ra su nueva obra. A través de un est i lo , ya h u m o 
ríst ico, ya g rave , que ora se eleva al interés del 
d rama, ora desciende a l real ismo de los sencil los 
cuadros de fami l i a , se desarrol la la acción á los 
ojos del lector como se descorre á los del curioso 
un pintoresco panorama, como á los ojos del v ia je
ro se suceden uno tras ot ro los var iados acc iden
tes de un país que cruza a l veloz impulso de l 
vapor . 

L a exact i tud de los t ipos, lo acabado de los cua
dros que á cada paso se ofrecen á la cur ios idad 
del que lee, el interés creciente de la narración y 
el encanto del est i lo, nos hacen esperar mucho t o 
davía de la popular novela, destinada á jus t i f i ca r 
con un nuevo t i tu lo la reputación de que goza e l 
Sr. Escr ich en la repúb l ica de las le t ras . 

Deten el paso, transeúnte. Si tienes olfato, déjate 
guiar y me darás las gracias. 

Este es el almacén de vinos de Sor ia . Har to he 
dicho. 

¡Un almacén do vinos lu joso, aseado, y que r i - | 
val iza en l impieza y buen gusto con los más cele
brados bazares! Es inverosími l , lo confieso; pero 
eso prueba que eres un bobal icón y no sabes lo 
bueno que M a d r i d encierra. 

Estás en la calle del C lave l , n ú m . 2. 
Ves paredes, techo y estantes de blanco y oro; 

el a r te ha combinado en todos los adornos el ros
t ro del padre Baco y el emblemático pámpano y la 
dulcísima uva. 

M i r a cómo en esa bodega pasa sus pr imeros 
años el v ino que ha de restaurar tus fuerzas; mi ra 
como en un departamento especial lo embotel lan 
por medio de una máquina tan sencil la como v e 
loz on sus operaciones; mi ra una estancia l lena de 
tapones hasta el techo, ¿Lo ves bien? 

A h o r a huele. 
¿Percibes el sano Mont i i la? ¿Reconoces a l Jerez 

amonti l lado? ¿Vas dando con el Pa ja re te , el Pedro 
Jiménez y sus innumerables hermanos? 

Pues frecuenta ahora el t ra to de los h i jos da 
Burdeos y Champaña. 

A.hora, cata, saborea la excelencia de estos l í 
quidos, y compadece á la desgraciada Turqu ía , 
donde no es conocido ese inefable goce. 

M a d r i d encierra ese establecimiento, que por su 
aparato pueden envidiar los almacenes análogos 
de Par is y Lóndres , y por la excelencia de sus l í 
quidos no tiene r i v a l en la cór te. 

L a pu l c r i t ud , la elegancia y el decoroso aspecto 
que presentan todos los objetos; el in te l igente celo 
que se revela en los más mínimos pormenores, y 
sobre todo, la bondad del género, bastan y sobran 
para recomendar un establecimiento que honra á 
la capi ta l de España, y que otros encopetados i n 
dustr iales pueden tomar por modelo. 

En la extracción de la loteria primitiva verificada 
anteayer, fueron agraciados los números siguientes: 

5 _ 5 7 _ 7 0 — 1 1 — 5 8 . 

Parece que se van á colocar en la Puerta del Sol, á 
i gua l distancia de la fuente, dos grandes farolas 
con elevados candelabros, semejantes á los que 
hay delante del edif icio de las Cór tes , para que, 
s i rv iendo de adorno, den por la noche á los e x t r e 
mos de aquel la plaza la c la r idad de que ahora ca
recen. 

Acaba de imprimirse, traducida al castellano, la mi
sa, según el r i to gr iego melqu i ta u n i d o , que con 
tanta concurrencia de toda clase de personas ha ce
lebrado recientemente en var ias iglesias de M a d r i d 
el obispo de Damasco. L a acompaña una exp l i ca 
ción detal lada de los ornamentos y ceremonias que 
en e l la se emplean. 

En el gran café lirico de Capellanes hubo anteano
che su poqui to de drama, representándose la pieza 
en un acto t i tu lada Otra noche toledana, en la cua l , 
juntamente con los correspondientes actores, tomó 
par te el púb l ico , d ia logando con ellos con suma 
armonía y cord ia l idad. O hay franqueza, ó no 
la hay . 

Desde mañana, hasta que terminen las fiestas de Na
v idad , habrá todos los dias á las diez, en l a ig les ia-
colegio de Lo re to , calle de A t o c h a , misas de agu i 
na ldo, en la que las señoritas educandas del mismo 
establecimiento cantarán preciosos vi l lancicos y 
pastorelas, con acompañamiento de inst rumentos 
rúst icos. 

La compañía del ferro-carril del Norte ha comuni -
cado sus órdenes al ingeniero de esta div is ión para 
que act ive los t rabajos entre Beasain y San Se
bastian, de suerte que esta d iv is ión se termine en 
todo el año próximo de 1862, y se ponga en exp lo
tación á pr incip ios de 1863. 

Anteayer tarde fué avisada la autoridad de que en ^ 
una habitación de la cal lo de la L u n a , esquina á 
la de la Cruz Verde, donde v iv ia una señora sola, 
no se veia desd?? hace dos ó tres dias entrar ni sa
l i r á la dueña; y en efecto, abier ta con las f o r m a l i 
dades debidas la puert?. del cuar to , se hal ló el ca
dáver de la señora que en él hab i taba, muer ta , a l 
parecer, repent inamente. E l judz del d is t r i to en 
tiende eu este asunto para pract icar las a v e r i g u a 
ciones consiguientes. 

SECCION RELIGIOSA. 

SANTO DR MASAUA, San Nemesio, má r t i r . 

FuscrowHs »« iCLKaiA. Cuarenta horas »n la 
par roqu ia l de San M a r t i n , donde por la mañana 
habrá misa mayor , y por la tarde vísperas á 
Santo Domingo de Si los, y reserva. 

En Lo re to y Nuestra Señora de Grac ia habrá 
misa cantada á pastorela. 

En la par roqu ia de San L u i s cont inúa ce lebran 
dose la novena de la V i rgen de la O , predicando 
en la misa mayor D Pedro Regalado Ruiz , y por 

í la tarde en los ejercicios D, Basi l io Sánchez 
Grande, 

Tamb ién cont inúa por la noche la novena de 
Santa L u c í a , predicando D. Pa t r i c i o Pá ramo . 

En San Ignac io , Monser ra t y Bóveda de San 
Gines, habrá por la noche ejercieios esp i r i tua les 
con sermón. 

SECCION COMERCIAL 

i o i i t f ac iún del d ia 17 d» Diciembre de í 8 8 i . 

PllBLICOB. 

Tí tu los del 3 por 100 eouaol idado, no pub l icado, 
49- 70, c . d , ; á p lazo,49-90 p n . 20 c. fin c o r . v o l . ; 
50- 05 c , y 50, fin próx. á v o l . 

T í tu los del 3 por í ou d i fer ido publ icado, 43-30, 
25 y 30; á plazo, 43 35 fin cor. á v o l . ; 43-50 fia 
próx , v o l . 

Deuda amort izab le de pr imera clase, no pub l i ca 
do, 35 p. 

ídem de segunda i d . , no publ icado, U - 5 0 p. 
Deuda del persona l , no pabl ieado, 20-75. 
Accionet' de carreteras. Emis ión de i.0 de A b r i l 

áe Í850 de á 4,000 r a - , S por 100 a n u a l , no p a b i i -
eado,97^50. 

I dem de á 2,000 r s . , no pub l i cado, 98. 
Idem de í f de Jun io de 1851 de á 2,000 ra . , 

no pub l i cado , 97-30. 
ídem de 31 de Ago« to Wb ISó2 de á 2,000 r s . , 

no pub l i cado , 95-50 d . 
ídem de 1.° de J u l i o de 1856 de á Ŝ OOO r s . , 

no pub l i cado , 96. 
Accionesí de obras públ icas ¡de i.3 de J a l i o do 

1858, no pub l icado, 96 d . 
ídem dtí! canal de Isabel í í , de á 1,000 r » ^ S po. 

100 a n u a l , no pub l i cado , 109-45. 
Obl igac iones de l Es tado para subvenc ioné: de 

fe r ro - ca r r i l cB , no pub l icado, 93-25 d . 
Accione» d í d U-AUCO íte E s p a ñ a . no ütsblica-

do, 216 p. 
Idem de la compañía me ta lú rg i ca da San Jnan 

de A lca ráz , no pub l i cado , 51 d . 

DÜp ̂ (JÚÜUÍ'J. t)f} fiji-;¡ | ii.j-.tpfT>,-
CAMBIOŜ  

Londres á 90 dias fecha 49-75 n 
Paris á 8 dias v is ta , 5-21 d . 

ESPECTÁCULOS. 

ñaua 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A ia3 ocho de k t 
— L a buena alhaja, comedia en tres acto* n1100^ 
Andarse por las ramas, juguete cómico. a i l e - ^ 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de U 
Entre m i mujer y el n e g r o . - E l pr imer I f ^ ) ^ 
pollo. ÜUeío de Un 

Nota. Se está ensayando, para ejecutar»* 
presente semana, la zarzuela nueva en t 611 la 
y en verso, t i t u lada Dos coronas,—Tamh- aetos 
en estudio, pa ra ponerse en escena la t a r ? e 8 t ^ 
próx imo, la zarzuela nueva en dos actos t - ^ 24 
Un quinto y un sustituto, y la nueva en un Qlada 
tu lada Se lo zampó. n ̂ t o , t j . 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho d 
che,—Sinfonía .—El juramento. ^ Do, 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la 
— L a cruz del matr imonio, comedia en tres noc^ . 
La moza de ca l ia , bai le.—Los palos d e v w 0 8 ' -
ncte. meados, 8a¡, 

TEATRO DE NOVEDADES. A las ocho de k 
— U n corpus de sangre,—Baile, noche. 

MADRID: Of ic inas de este periódico Ca|i 
Preciados, n ú m . 57, piso bajo; on las librorío l6 
M o r o , Puer ta dal S o l ; en la Ámarican* v ««1 ^ 
Bai l l y -Ba i l l i e ré , cal lo do l P r incme v p J ; - •aJ<Je 
Paeage de M a t h e u . " ' ' r m ^ d a i 

PROVIKCÍAS: En todas \m l ibrcríaj- yadmiai 
donef l de correos. 4 -stra. 

ULTRAMAR: Santiago de Cuba, í ) . Juan T,o„ 1 
- M a n i l a , D . M a n u e l Ramire2.---GVan cah 
D. Amaran to Martmeis do Escobar.—Píierío pa' 
D. Ignac io Guaseo.™Sania Oru% de Tenerifé ?0* 
Jac in to J imeno . «̂re, don 

EXTRAKJERO: Par is , M r . La f í i t e B u H i e r v í v 
pañía, 20, rué de l a Banque .—Mr . Lejol ivet N 
t ro Dame des Victoi rea.—Lóndres, Mr Thoma 
Oather inc a t recL—Gibra l ta r , D. Man le l R Pif?8' 
—Lisboa, D iar io dos Pobres . ' ' 
25 d , ; á plazo, 43-30 fin cor. v o l . 

Ma te r ia l del tesoro no preferente con interés 
publ icado, 93. ' 

COMDieiOiaES !>S L A síiscaicios. 

PROVINCIAS 

On mea., 

3 meses. 

8 m©*©». 

MADRID. 

12 r» . 

32 8 

60 s 

Eu mstá-
5ieo ó 11-
bransftg. 

11 rs . 

86 B 

70 » 

En eaíft j ULTíU~ j ^ l U j . 
áslos MAR. ¡ ÍBRO, 
n&dos. 1 

15 ifgJ s i ^ 

40 9 | 3 p-.. | tiurs, 

7S » I 120 » 

Editor responsable: D. RAMÓN ARGUELLADA. 

M a d r i d , 1861.-Imt). de M- T o l l o , Preciados, 86, 

BK LA 

COMPAÑÍA C O L O N I A L 
M A D R I D , 

Depósito central, Montera, 16. 
A R O M A S U P E R I O R , F X O I V O M I A . 

Estos C a f é » deben su extensa aceptación á las clases selectas que se emplean y al nuevo 
método de tostado con máquina especial, que O n i c a m e n t e l a C o m p a ñ í a posee y 
practica en el reino, aunque haya quien trate de imitarla. Con este método s e r e c o n -
e e n l r a n e n e l g r a n o , durante el tueste, el aroma y fuerza que se evaporan en los 
demás sistemas; así es como se sacan S O l a z a s e n l i b r a 9 en vez do 3 0 ; es decir, 
que el consumidor economiza la "tercera parte de su gasto. 

C L A S E S Y P R E C I O S . 

C a f é de P a r í s , 9 R v n . l ibra* — S a l e á O maravedís taza. 
^ l U J Cafe superior, I O » — I d . ámenos de 7 I d . , I d . 

Café m o k a , 1 6 » — Id . a 11 I d . , Id . 

Estos C a f é s se conservan fácilmente por estar puestos en paquetitos forrados de esta
ño, los que llevan impresos el peso y precio, con más el sello de la C o m p a ñ í a , 

Se manda á provincial. Se remiten prospectos. 

POESIAS 
L)E D. MANUEL CAÑETE, 

IKDIVÍDUÜ DE NUMERO DE LA 

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA. 

Esta selecta colección, ele
gantemente impresa en casa de 
Rivadeneira, de la que unáni 
mes lian hecho grandes elogios 
todos los periódicos de diversas 
opiniones que hasta ahora han 
hablado de ellas y en la que re
saltan por la energía de! pensa
miento y el vigor del estilo las 
epístolas y sátiras políticas en 
que el autor pinta y condena 
los vicios de la época 'actual , se 
vende á 16 rs. en las librerías 
la Publicidad , pasaje de Ma
theu; Moro, Puerta del Sol; 
Bailly-Bailliere , calle di'l P r í n 
cipe; Cuesta, calle de Carretas; 
Duran, calle de la Victoria; y 
en el almacén de papel de la 
plazuela de la Cebada. ( R . ) 

Muy elicaz contra •"fe ihilanuciones é irr i tacic-
n¿>s de la garganU y pecho, constipados, mal de 
•garganta, ¿fonia (^stincion de voz), catarros gra
ve ¡ 6 cróniGOs, asmas, coqueluches y gripe. Esta 
pasta, de sabor muy agradable, calma la t03 y no 
deja s;'bor ninguno en la boca-. 

La jusiiíieada nombradia de la Pasta de George y 
su fabricación al vapor, han valido á su autor 
dosmedailas, una deplaía en 1843, 
y otra de oro en 1845. 

Fábrica en Panís, rué Tailbout, núm. 28. En Ma
d r id , Esposicion estranjera, calle Mayor, 10, y por 
menor á 10 reales cap, Calderón, Príncipe, 13, y 
Collantes, plazuela del Angel, 7. - E n provincias 
los repreScUitanteí; de la Esposicion estranjera. 

(A. 1142) 

El Rousso de Mr. Boggio, rué Nsuv-des pe-
iits charnps, 13, París, es el único qu^ ha servido 
en las esperiencias académicas, y el único por lo 
tanto cuyas cualidades están positivamente de
mostradas. 

Venta al por mayor, en la Esposicion estrange-
• « calle Ma^ or, núm. 10, y al por menor, labora
torio de D. Vicente Calderón, Príncipe, 13, d i 
1). Vicente Collantes, plazuela del Angel, 7, y 
Moreno Miquel, Arenal, 6.—Precio, 80 rs. En 
provincias, en casa de los representanles de hi 
i::sposicion estrangera. JL) 

¡OGIEDAD MUTUA DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS 
CONSEJO DE A U S U i M S T R A C Í O N . 

Sr. D. Martin García d i Loygorr i , propietario. 
Sres. Parody, López y Villáverde, del comercio. 
Sr. D. Pedro Kramer, del comercio. 
Sr. D. Rafael Moretones, del comercio. 
Sr. D. Juan Fabra y compañía, del comercio. 
Sr. D. Joaquín Iñigo, gerente de la compañía Postas 

generales. 
Sres. Garda Montalvan y Alvarez, da) comercio. 

Excrao. Sr. Marqués de Alcañices, grande de Espa
ña, presidente. 

Excmo Sr. Conde de Isla Fernandez, propietario, 
Excmo. Sr D. Mariano Gil Delgado, propietario. 
Sr D. Manuel Quintana, en representación de la 

señora viuáa de Quintma, él i i jos, del comercio. 
Sr. D. Javier de Lara , propietario y consejero de 

esta provincia. 
Director general, Excmo. é l imo. Sr. D. Ramón López de Tejada. 
Director adjunto, Sr. D. Miguel de Orive. 

LA UNION ESPAÑOLA asegura por el sistema mútuo toda clase da propiedades muebles é inmuebles. 
Ha reanido en los nueve años que lleva de existencia 26,000 asociados. 
Cuenta en la actualidad con un capital suscrito responsable do 1,300 millones de reales. 
Ha indemnizado por 1,081 incendios ocurridos desde su creación, la suma de seis millones de reales. 
Las pérdidas causadas por el fuego se reparten entre los socios, en proporción de sus capitales asegu

rados y de los riesgos que ofrecen. 
Los suscritores pagan por anualidades adelantadas, para gastos de gestión, 17 mrs. por cada mi l 

reales asegurados, y un pequeño fondo de provisión que se abona á la Sociedad en la cuenta de siniestros 
„ r r l ^ ^ S S S I Í 8 ^ d.e Seguros litulada La ü:s'ion> cuy0 capital social se el^vaa TREINTA Y DOS 
MILLONESDhi KLALES, se ha constituido en gerente de LA UMON ESPAÑOLA, y adelanta el importe de 
las indemnizaciones cuando es insuficiente el fondo de provisión 

Cada tres meses reciben los sócios un Boletín, ftn el cual se dá cuenta de todas las operaciones. 
Se admiten S 'scriciones en Madrid oficinas de la Dirección calle de Fuencarral núm 2. 

y en casa de sus representantes en todas las capitales de provincia. 
( R ) 

C A D E N A S D E O R O . 
ESPECIALIDAD. SlJK^ para e s t ^ p^cuas'11,1 g ^ n y variado surtido de cadenas de oro. RELOGERÍA, calle de Carretas, nura. 27, cuarto principal. (M ) 

aoB oi> o J w q aao i'ddid(.9 í o o a í M i o i o i 7 ^ 5 i ! obig 80ffi£rí5 ^ v m v m i W h \ SOIB .0 

¡ ¡ I M P O R T A K T I S I M O I ! 
P I L D O R A S H O L L O W A Y . 

Esta gran mediciiií ácméstica figura en la categoria de las prnineras n^cásida lta da la vida, porque 
odoel mjmdo ha llegado á convencerse de que ella cura muchísimas enfermedades , para las cuales los 
demás remedios habían sido reconocidos como msuficieatwí. Este hecho es hoy patente, y por eso las per
sonas debilitadaf; é de una .constitución débil, «neuentran una mejora inmediata con la tónica influ encía 
de estas pildoras. 

La cantidad y la cualidad da bilis, son de uaa importancia vital para la salud. Las pildoras Hollo-
way obran especialísima y eíicacísimameute sobra el hígado, rectificando las irretularidades d« este y cu
rando infaliblemente la ietarieia, las afecciones biliosas y todas k s enferraedades que se derivan d d mal es-
lads de dicho órgane, 

E N F E R M E D A D E S D E L A S M U J E R E S 
Las irregularidades fancionales peculiares al bello sexo, ni son variablsmenta corregidas sin sufri

mientos y sin consecuencia alguns perjudicial, por el uso de las pildoras Holloway, Son la m«dicÍHa mas 
segura para todas las enfermedades incidantalas de las mujeres,'cualquiera que s«a la edad de estas, asi 
COÍDO tambiín para los niños. 

Las pildoras ñollo-ívay soa «flcaces ínuy espícialmonte para las siguienU» enfermtdades 
4.ccidentes «pilécticos, ' Enlcruiedades del bíga'do. 
Asma, Enferraedades venérsas, 
Caknturag de toda especie, Ér is ípOs, 
Debilidad ó falta da fuerzas per Hidr«p«iía, 

ccualquiera causa, IcUricia, 
Dolores de cabeza, Indigestión»!, 
Disentería,^ infiainaciones, 

^ Estas pildoras son elaooradas bajo la iríspecóiia personal del prefesor Holloway, y cada caja va acom 
pañaua de una instrucción impresa en español, que esplica el modo de hacer use de ellas. 

Se venden en el establecimiento general del profesor Holloway, 245, Strand Léndres. En Madrid en 
las principales boticas. 

En las provincias, en todas las boticas y droguerías de mas importancia. 
Los precios de venta son: 7, 18 y 28 rs. cada bote, con proporción á « tamaoe, (A.) 

Irregularidades de la menstrua
ción. 

Lumbago é mal de ríñones, 
Manchas en el eátis, 
Obstrucciones, 
Síntomas secundarios, 
Tisis éeonsuncion paimonar. 

Creemos deber recordar al publico que la grande superioridad de las piído 
^ras de Dehaut sobre todos los demás remedies purgativos, depende ¿e las circunstan , 
Idas siguientes: M 
I 1 ,a De su composición, — No contienen absolutamente mas que sustancias ve-g-j 
'jétales, y el análisis químico no podría descubrir en ellas el mas mínimo ves t i - ^ 
gio de materia mineral ó perjudicial 4 la salud. ra 

2.a De la manera de usarlas.—No se toman en ayunas, como los demás pur- . 
¡¿•gativ!) , sino al contrario, con buenas comidas, y operan tanto mejor cuanto mas fortificantes son | | 
M a s bebidas ó alimentos que se toman al mismo tiempo.—Esta inmensa ventaja permite á los ! | 
& enfermos medicinarse hasia su cura rad ica l , sin que les detenga la desazón ni la fatiga que causan^ 
1:1 siempre los demás purgantes. 
p 3.a De sus propiedades,—Tienen toda la eficacia necesaria para purificar la masa de la sangre mm 

todos los mulos humores (b i l is , flemas, etc.) que engendran una mala salud- —Por este medio c u - | | 
Ú ran infinidad de enfermedades largas ó crónicas, como Herpes. í) olores, Reurnas, Neuralgias, Ca-
„£. tarros, Gastrit is, Estreñimiento r Obstrucciones del hígado y otras. Tumores,, Llagas y Ulceras, etG.,| 
| | |etc.—(Ver el folleto bien detallado que se reparte grat is.) 1 
m Cajas de 12 y de 24 rs. En Par is, en casa del señor DEHAUT, médico y farmacéutico délas ia- | 
tScultades de Paris ; y en toda España, en casa de los principales farmacéuticos, quienes pueden§ 
^proveerse en Madrid, en casa de los señores Calderón, Príncipe, 13; Collantes, plazuela del Angel, 7;g 
p S i m o n , Hortaleza, 2 ; Borrel l , Puerta del So l , 5, 7 y 9 , y U lzur run , B a r r i o - n u e v o , 1 1 , Moréno Mi-g 
p q u e l , Arenal, 6, ' | 
[ 1 Pormenor, Sr, Moreno Miquel, Arenal, n.016 Sres. Borrell hermanos, Puerta del Sol, jns. 5, 7 y 9 , | 
f ' y en provincias en los puntos siguientes: Albacete, Señor González. — Al icante, señor Soler. :-? 
Í 3ada joz , señor Ordoñez. — Barcelona, don Magin Riva l ta .—Burgos, señor Llera. — Cádiz, j 
vVseñor Mateos, — Cartagena, señor Marqués. — Cáceres, señor Salas, — Córdoba J señor Raya-

i — Gerona, señor Garriga,—Huesca, señor Guallart.—Jaén, señor Pérez Albar.—Málaga señor Pro-
*Álongo.—Palencia señor Las Heras.— Pamplona, señor Landa,—San Sebastian, señor Ordozge t i i . | 
i ^ -San tander , señor Corpas. —Sevil la, señora viuda de Troyano, Colcheros, 36 — Tarragona, se-^ 
::C ñor Cuchí —Tole.i», señer Pérez.- Z a r a g o z a , j e ñ o r C l ^ 

Resulta de los 
rim ólos hecbos ¡n la 

Jhhiia y Fráhéia Por 

|ue lu. «w.ühilus y r l J^aUc de HidrocÜiyla ^ W r / ^ I ^ m ^ M 
por escelencia contra todas las variaciones de los empeines y otras enlermedades de ia nm 
rebelde,, la sífilis constitucional, las a'.eceiones escrofulosas, los 'cumaiismcs crónico^, • h 

Depósito general en Paris: Mr. E. Fournier, farmacéutico, rúe fPAnjou ^ ^ S ^ y S en 
venta por mayor Mr. Labelonye , rué Bourbon YdleBeuve , ,1 ̂  7 v o - f - i l d e r o n Príncipe, 
Í M r i d : S imón , Caballero de Gracia, súm. 1 - B o r r e l , P ^ t a de bol, 5 7 Y ^ Ke¿g 26 Co-
número 13 Moreno Miquel, Arenal, 6 - U l z u r r u n BarriGnueve «^^SXid por iravór en Ma
nantes , plazuela del Angel , 7, y en las principales farmacias de cada ciudad. ™"ta a^ por mavo 
d r i d , calle Mayor, núm 10. \ - J 

É N F E R M E D A D E S DE LA P I E L 
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